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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington)

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacaria)

Organo y defensor de los intereses agrícolas é indnstriales del país.
Director: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN

SUSGRÎPCÏÔH
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 ídem.—Idem semestre, 5 idem.— 

Año, 10 ídem.—Ultramar, un año, 20 ídem.—Extranjero, 25 ídem.—NOTA.—Para evitar 
molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de nuestros corresponsales.

Administrador; D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA
General Castalios» 3.”—Afiadrid.
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Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.— 
Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Etnología.—Viticultura.—Ganadería y 
servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos.—Importaciones y ex
portaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes. — Mercados.— 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola. 
—Inventos y patentes.—Protección y oportunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles—Reformas en el 
régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricultura en materia de impuestos.

CAMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañie, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

LA MUTUA AGRICOLA
SœiîDlD «IITM DE SE5DE0S COIHl El EIDÍISCO

ESTABLECIDA EN BARCELONA, CALLE DE ESCUDJLLERS, 77 Y 79
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Presidente, Exemo. Sr. D. Joaquín M.® de Paz, Senador del Reino.
Vicepresidente, D. Crescencio Arqué, Abogado.
Secretario, litre. Sr. Barón de^^ibelles.

VOCALES
D. Luis Sagnier, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio de Barnola, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio Soler, fabricante y propietario.
D. Guillermo de Boladeres, Presidente de la Cámara Agrícola de Maldá.

- Exemo. Sr. Duque de Solferino.
D. Federico Albiñana, de la razón social «Folch, Albiñana y C.®»

DIRECTOR GERENTE: DON JOSE RAOULX
Dado su carácter de mutua, no hay ni puede haber en las operaciones de la Sociedad beneficio alguno que no 

sea en provecho de t( dos sus socios
Las pérdidas ocasionadas por el pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruina, repartidas entre mu

chos es un perjuicio insignificante, que ni merma su fortuna, ni siquieia entorpece en lo más mínimo la marcha 
de sus negocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer á todos sus miembros sin irrogar 
en ningún caso contratiempos ni pérdid¿ s de consideración á ninguno.

Amparar y favorecer l< s intereses de la clase agrkola, proporcionándole el seguro agrícola en las mejores 
condiciones de economía, precaviéndola contra las contingencias del pt rvenir y facilitándole el resarcimiento de 
las pérdidas que el pedrisco tan á menudo le scasiona; tal es el único y exclusivo objeto de esta Sociedad.

POimCA NEGRA

naria de ganados, y sus carnes y sus lanas se 
buscaban con anhelo. Hoy las poblaciones del 
litoral se abastecen de carnes procedentes de 
otras naciones de Europa, Africa y Amériea.

¿Qué extraño, pues, que esta decadencia de 
nuestra riqueza pecuaria guarde relación con el 
aspecto lamentable que nos ofrece en general la 
producción del suelo?

Concluimos estas dolorosas consideraciones
con algunas cifras estadísticas que 
las cabezas de ganados que existen 
en España. 
_ , , ( trashumante...........Ganado lanar. 1 (estante....................
Idem cabrío.....................................  
Idem vacuno.................................... 
Idem de cerda.................................  
Idem mular........ ............................
Idem asnal....................................... 
Idem caballar.................................

determinan 
actualmente

Total

12.003.843 
1-355 630 
2-534-2I9 
2.217 659 
1.927.864

767-929 
753-914 
397-372

21.958.220

EN EL MERCADO ALEMAN

raro es que sea de clase superior por la gran 
cantidad de materias extrañas que tiene en sus
pensión, y de aquí que no se ponga aquél claro 
y brillante hasta uno ó dos meses después de 
haber sido introducido en jarras ó recipientes 
sometidos á una temperatura moderada.

Gracias á la iniciativa de una casa francesa, se 
estableció el año pasado en los alrededores de 
Smirna una fábrica para la extracción del aceite, 
empleando lo que podemos llamar procedimien
tos europeos perfeccionados, montando además 
filtros para la clarificación de aquél á su salida 
de la prensa. De esta manera se obtienen clases 
comestibles de aceite dje primer orden que pue
den rivalizar con las de Italia y Mediodía de 
Francia.

El aceite de olivas sirve primero para la ali
mentación y después para el alumbrado, á pesar 
de la competencia que le hace el gas, los aceites 
de'iáfeqnisto, la estearina y la luz eléctrica.

tus sublimes, incapaces para plantear solu 
ciones de la vida real, son los dos ejes sobre 
que viene girando en nuestro país todo un 
sistema financiero, toda nuestra vida econó
mica, estableciendo la confusión de los pode
res públicos, la acumulación y heterogenei
dad de sus funciones y el arbitraje é irre
gularidad del procedimiento en la interpre
tación y aplicación de las leyes.

Cuando huyendo de estos sistemas aparece 
una época y con ella un hombre con ideas 
sanas, con soluciones prácticas, con firmísi
mas convicciones y voluntad de hierro, con 
programa concreto, cierto, evidente, y aco
mete de buena fe la obra de nuestra regene
ración admistrativa sin tratamientos arbitra
rios ni acomodaticios, como demandaban las 
enseñanzas del pasado; cuando creíamos ha
ber hecho punto final en la destructora obra 
de nuestros partidos y dado un gran paso en 
costumbres político-sociales, viene el actual 
Gobierno con ese aluvión de reformas en 
distintos sentidos, sin el punto de madurez 
necesaria, sí, pero con el pensamiento evi
dente de destruir por destruir, resurgiendo

Atravesamos en estos momentos por una 
de esas épocas de la vida de los pueblos, en 
que no parece sino que los genios invisibles 
del mal guían por derroteros desconocidos y 
estrechos y tortuosos senderos el progreso 
legal de España, su paz moral y material, su 
vida civil y económica, su régimen adminis
trativo, su vacilante crédito.

Ciegos y desatentados, vamos en derechura 
del abismo, destruyendo en hora malsana la 
obra de muchas vigilias y aniquilando en un 
sólo día conquistas, en que eran más precia
das, por los esfuerzos que representaban, al 
vencer rutinas y costumbres ingénitas en 
nuestro impresionable pueblo, que abomina 
y detesta cuanto de lo tradicional y vetusto se 
aparta, aunque él sea el primer perjudicado 
y padezca el buen orden administrativo y el 
régimen público.

Da grima recorrer estos días la prensa pe
riódica y registrar la asombrosa actividad 
desplegada en los centros ministeriales para 
destruir sin compasión lo que ayer se creara 
como necesidades supremas de la adminis
tración pública, como exigencia ineludible 
para corregir errores inveterados, no como 
innovaciones peligrosas, ni como ensayos in
justificados, sino como necesidades reales y 
positivas, sobre cuyos fundamentos se alza
ban progresos morales y bienandanzas mate
riales que en el porvenir habían de traducir
se en buen orden y en excelente sistema para 
todos los aspectos de la vida del Estado. ¡a negación y la impotencia, ó ante la mala

Da grima—repetimos—y produce aflicción fe ó la demencia de destruir por destruir, to-

política ya condenada por la ciencia y por 
dolorosas enseñanzas.

Triste destino el nuestro. Y no hay ya que 
hacerse ilusiones para un mañana consolidor, 
porque cuando no puede leerse en el porve
nir, todos aspiran á aprovechar el presente-

La humanidad es así.
Pero no olvide el Gobierno que, ante la 

fijeza en las ideas, ante la seguridad en la 
marcha, ante la energía de los procedimien
tos, las pasiones se callan y el derecho se rea
liza; pero ante la vacilaciór y la duda, ante

en el ánimo registrar la prensa y hallar ade
más artículos como el últimamente publicado 
por La Epoca, que bien puede calificarse de 
anátquico y revolucionario, al concitar al 
Gobierno para decretar cesantías, con un na
turalismo tal, que hemos dudado fuese el de
cano de los periódicos españoles quien así 
hablaba á fines del siglo decimonono.

No, no es así como se resuelven los pro 
blemas del presente, ni como se presentan so
luciones prácticas y evidentes para el porve
nir en ninguno de los órdenes de la activi- | 
dad. No, no es así como se mantiene el res
peto á la ley, ni como se fortalece el espíritu 
público, ni como se conserva esa especie de 
solidaridad entre partidos afines, que tienen 
una aspiración común y comunes ideales, 
No, no es así como se tiende á que el régi
men público y el orden administrativo no 
padezca, ni que su Interior, la médula, sufra 
lesiones que provoquen cercana muerte.

El carácter que revisten las reformas que 
son objeto de estas tristes reflexiones y que 
tanta alarma han llevado á todas partes, tie
nen una manifestación exterior de repug
nancia que alcanza íntegramente á la vida 
política del país, afectando además al todo 
fundamental de una buena administración 
como constituyente de todo procedimiento 
justo.

dos los apetitos se desbordan.
En este caso estamos y es preciso que todos 

pongamos algo de nuestra parte para termi
nar la política negra.

La Época tiene la palabra.

Nos escriben desde Alemania: '
«Los periódicos oficiales de Madrid publican 

la interesante Memoria del cónsul de España en 
Maguncia, en la que afirma que el estado actual 
de las relaciones comerciales entre España y 
Alemania causa grandes perjuicios á uno y otro 
país, y que no hay más que desear y esperar un 
pronto convenio entre los dos Gobiernos.

Eso es muy cierto. N adie puede sentir más 
que yo que los vinos españoles pierdan cada día 
más terreno en Alemania, porque desde muchos 
años me ocupo con preferencia en la importa
ción de vinos de España; pero desde un año he 
tenido que sustituir ya la mayor parte de los 
vinos españoles por clases análogas de otros 
países.

Es muy poco lo que puedo comprar aún en 
España, y así sucederá sin duda á todos los co
merciantes de vino en Alemania. Antes España 
mandó muchas imitaciones baratas del vino de 
Oporto á Alemania; ahora estas imitaciones vie
nen de Italia á precios baratísimos y se introdu
cen bien en la clientela alemana.

El vino dulce y seco de Málaga se sustituye 
por vinos de Sicilia; los vinos para cortar de Be- 1 
nicarló, etc., son sustituidos por vinos de Mila
zzo y Barletta (Italia), etc.

La pérdida de la clientela alemana sería aún 
mayor si Portugal tuviera un tratado de comer
cio con Alemania y hubiera podido aprovechar 
el conflicto aduanero entre España y Alemania. | 
Pero gracias á la inactividad de Portugal, este 
reino ha obtenido pocas ventajas del estado ac
tual.

Con un tratado de comercio, Portugal hubie
ra conquistado una gran parte de la clientela 
alemana, especialmente en vinos finos y en vi
nos para cortar, en uvas de mesa, en fruta (na
ranjas, etc.), en corcho, etc.; pero Portugal no 
ha podido hacer mucho para el desarrollo de sus 
negocios en Alemania, porque además de Espa
ña, es la única nación en Europa con que Ale
mania no tiene tratado de comercio.

Así sucedió que se evitó en Alemania, y se evi
tará también en lo sucesivo, sustituir las clases, 
españolas por clases análogas de Portugal, com
prando en Italia, Austria-Hungría, Grecia, etcé
tera, cuyos productos gozan de derechos más 
bajos.

Sabido es que se alimentan en Rusia con acei
te de olivas todas las lámparas, hasta en las 
moradas más humildes, que se encienden á las 
imágenes de los santos y que sucede lo mismo 
en Grecia y en el Asia menor.

También se emplea el aceite en la Industria 
para la preparación de las lanas, de las telas, 
para el engrase de Ja maquinaria, la fabricación 
de jabones y para la confección de cierto núme
ro de substancias alimenticias.

Tiene asimismo el aceite mucho empleo en 
práctica farmacéutica.

Las apreciaciones más moderadas elevan 
producción de aceite en el imperio Otomano 
el año I 93 ála cifra de 140.000 toneladas.
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Si hubiere escasez de ingenieros comprendo 
que pasara lo que dice mi estimado compañero; 
pero habiendo 113 ingenieros agrónomos en ex
pectación de destino, el no proveer las plazas 
vacantes es medida que no merece ser aplaudida.

Pero no es solamante en la parte oficial donde 
los ingenieros agrónomos encuentran dificulta, 
des para encontrar colocación; las disposiciones 
y leyes vigentes para los trabajos particulares 
están hechas de tal modo, que á nuestra profe
sión se la perjudica todo cuanto es posible.

Se queja el compañero á que me vengo refi
riendo, que para tasar y medir fincas sirven los 
que rió tienen título técnico agrícolas, y desea, y 
su petición no puede ser más justa, que sean los 
ingenieros agrónomos y los peritos agrícolas los 
que puedan hacer tales trabajos. Si el ministro 
de Fomento hiciera las restricciones que los in
genieros pretendemos favorecería con tal me
dida á propietarios y al personal agronómico; 
cuando los primeros dieran trabajos, tendrían la 
seguridad de que se lo encomendaban á perso
nal que los tasaban y medían en razón, y los se
gundos saldrían del estado de parálisis en que 
se hallan.

Dirigida al ministro de Fomento, he leído en 
La Epoca una noticia según la que se encuen
tran disgustados ios ingenieros de caminos por 
lo que ocurre con la'provisión de las plazas de 
Ultramar.

Debiendo quedar la mitad de aquella produc
ción en el país, ya para las fábricas de jabón, ya 
para las necesidades del consumo local, ya, por 
fin, como reserva para el año siguiente, nos en
contramos con que queda siempre un excedente 
para exportar de 70.000 toneladas, con un valor 
aproximado de 35 millones de francos. El pre
cio actual del aceite viene á ser ahora de fran
cos 55 los 100 kilogramos franco bordo, no com
prendida la pipería.

Aunque el comercio que hace Smirna con ios 
aceites de oliva se extienden á las islas de Méte- 
lin y de Creta y á las costas de Aivaly y Adra- 
miti, lo que interesa en particular es la cosecha 
del Villayet de Aidin que se embarca en el puer
to de su nombre, y que, como se ha dicho más 
arriba, ha sido en este último año de 24.000 to
neladas con un valor de 12 millones de francos.

El principal consumidor de aceites de oliva de 
Turquía, es la Inglaterra, siguiendo inmediata
mente Alemania, que le compra cantidades con

Unicamente en vinos finos la diferencia es pe-
LA GANADERIA ESPAÑOLA 1 queña; porque las naciones favorecidas pagan 

20 marcos, los portugueses 24 marcos de dere-

Es el complemento indispensable de la agri
cultura, y se halla tan íntimamente enlazada 
con ésta, que su estado no es más que un refleje 
de la manera de ser de aquélla.

La ganadería es un auxiliar poderoso de la in
dustria agrícola, y en vano se intentará tener 
una ganadería potente sin que antes se desarro
lle una agricultura próspera.

Otros países, al revés que en el nuestro ocu-

Parece ser que á los ingenieros de caminos no 
les parece justo que cuando no los hay volunta
rios para ir á Cuba se utilicen los servicios de 
ios ingenieros militares y pretenden que se sor
teen los ingenieros de caminos que se necesiten.

Cuando recientemente ha habido que enviar 
ingenieros militares y no los había voluntarios, 
se han sorteado; de consiguiente lo que se hace 
con los ingenieros militares no sé por qué no se 
ha de hacer con Jos ingenieros de caminos, sien
do así que ello están por el sorteo. Si en último 
resultado no deseasen el sorteo (que como llevo 
dicho he visto que lo desean), entiendo que tan 
útiles debían considerarse para sustituir á los 
ingenieros de caminos, á ios ingenieros de mi
nas, montes y agrónomos.

Seguramente hay más comunidad de asig
naturas entre todos los ingenieros civiles que 
entre los ingenieros de caminos y los ingenie
ros militares, y existe además la circunstancia 
especial para que fuesen preferidos los inge
nieros de minas, montes y agrónomos respecto 
de los ingenieros militares, de que éstos tienen 
sueldo y colocación de seguida y aun antes que 
salen de la Academia, mientras que las otras tres

siderables de aquel caldo. También participa en 
i algo, aunque poco, Francia, porque se abastece 

de dichos aceites en la Argelia, Túnez, España, 
su vecina, y con el que producen sus costas me
ridionales.

Un «año bueno» representa en general para la 
Turquía entera un total de 100.000 toneladas;

I un «año malo» 25.000, ó sea un término medio 
l anual de más de 62.000 toneladas.

Para Smirna un «año bueno» significa 16.000 
toneladas, no siendo el que sigue másquede4.ooo, 
resultando en consecuencia un promedio anual 
de 10.000 toneladas. Hay que exceptuar, empe
ro, la cosecha excepcional habida en 1893 que 
ha superado todas las esperanzas. No hay, en 
efecto, memoria de haberse visto semejante 

1 abundancia, teniendo que añadir á ella, además, 
la circunstancia de haber sido las clases de los 

I aceites extraordinariamente hermosas, á pesar 
de la manera defectuosa como se recogen las 
olivas y la imperfección de la maquinaria y efec
tos que se emplean en los molinos de aceite.

chos por 100 kilos de vinos finos (España 36 
marcos), y esta diferencia de 4 marcos no deten
dría la importación; pero el consumo de vinos 
finos de Portugal no puede desarrollarse en 
grande escala por los precios muy altos que se 
piden en Oporto, mientras que las imitaciones 
de Italia (ahora ás40 francos los 100 litros fran
co bordo Hamburgo) y antes de España, en
cuentran mejor venta.

Es de esperar que las dos naciones, España y

LOS mraes igoohos
He de comenzar estos renglones diciendo al 

apreciable compañero de la Revista de la Aso
ciación que estoy muy conforme con cuanto in
dica en su articulo correspondiente al número 
del mes de Jumo. Dice el compañero que se fir
ma Uno del Escalafón, que Alava, Lugo y Pon
tevedra están sin ingenieros agrónomos, que

rre, han ido adoptando la explotación ganadera | Alemania, se entenderán pronto, para que la | de la estación enológica de Palencia está
á la agricultura progresiva, en vez de conservar 
en su primitivo y rutinario marco las antiguas

clientela alemana no se acostumbre completa
mente á los vinos de otros países; y como nq

cargado el ingeniero de la provincia, y que

prácticas pecuarias. Nosotras hasta esto hemos | hay ninguna probabilidad de un tratado de co-
abandonado.

El mal creado por tantos años de inercia y 
abandono no puede desaparecer en un sólo día, 
ni ^en muchos años, Pasamos el tiempo alar
deando de nuestras soñadas especialidades y ri
quezas; hemos vivido creyendo que nuestra pro
ducción era insustituible, que nuestros frutos

mercio entre Alemania y Portugal, es muy pro
bable que lo poco que Portugal ha adquirido en 
este tiempo en Alemania, será fácilmente recon
quistado por España.

Más difícil será para España ganar terreno 
contra los productos de Italia, porque la clien
tela alemana se acostumbra cada día más á los

cran los más preciados y nuestros ganados los ] productos de esta nación durante el actual con-

en las granjas de Cáceres, Barcelona y

clases están años y años con su título y sin 
ner sueldo y ocupación de ninguna clase.

Para terminar, haré observar al ministro 
Fomento, aunque no necesite para saberlo 
mi observación, que los funcionarios, como 
todas las clases sucede, cuando mejor sirven

ministerio de Ultramar-, no se contentó con los éxitos, 
niodestos en la apariencia, de una buena administra
ción-, aspiró al nombre de reformista y lo fué, y sus 
reformas plantearon problemas en que nadie había 
pensado, y produjeron luchas políticas sin cuento, y 
despertaron ambiciones peligrosas, y, en suma, dieron 
origen á todo lo que ahora está sucediendo.»

¡A todo lo que está sucedi&ndo! ¿Al grito de 
Yara también? Porque el Sr. Maura por aquel 
entonces aprendía en la Universidad á guardar 
respetos y á tener la moderación y templanza de
bidas para no agravar las desgracias de la patria 
en sus días más luctuosos.

¿Sabe La Epoca la causa de la huella de Tara 
y ía causa de los infortunios presentes?

¿Quiere que se la digamos?
Vale más que se la pregunte al Sr. Cánovas 

del Castillo, porque la prudencia nos aconseja á 
nosotros guardar en estos momentos la circuns
pección debida, ya que La Epoca evidencia todo 
lo contrario.

El Sr. Cánovas del Castillo podría exponerle, 
su opinión, sus juicios y sus trabajos desde el 
Ministerio de Ultramar; podría referirle con su 
alto patriotismo y su alteza de miras, que el gri
to de Yara no le sorprendió, y que aquel dolo
roso acontecimiento no hubiera ocurrido si la 
política pequeña antillana de entonces, parecida 
á la política pasional y de monopolio de hoy, no 
le hubiera lanzado del Ministerio de Ultramar.

Podría decirle qué clase de trabajos llevó con 
aquella célebre comisión que vino de Cuba y 
que, para desgracia de la patria, se volvió con las 
manos en los bolsillos.

Podrá decirle si el grito de Yara,^e hubiese 
dado si él hubiera continuado dirigiendo aque
lla política prudente y patriótica que inició des
de el Ministerio con la referida comisión.

Podrá decirle qué desencantos sufrió ésta con 
su sucesor y qué hechos ocurrieron con el sub
secretario del nuevo ministro para que se volvie
ra á Cuba irritada y agraviada.

Podría decirle... .
Lo que bien puede asegurarse es que el señor 

Cánovas no aprueba eJ lenguaje provocativo de 
La Epoca, diciendo que el Sr. Maura se lan^ó 
por ciertos derroteros peligrosísimos con tanta 
soberbia como ignorancia ae los asuntos que á su 
cargo corrían.

Ni dictados por los Sres. Villanueva, Carvajal 
ó García San Miguel, pudieran resultar concep
tos tan atrevidos como injustos, ni lenguaje tan 
desusado.

¿Quiere La Epoca que discutamos, á pesar de 
las circunstancias, el origen del grito de Yara y 
el motivo de la insurrección presente?

Pues para darle argumento anticipado y re
frescar su memoria, allá va una carta del gene
ral Martinez Campos, que leyó en el Senado el 
Sr. Cánovas del Castillo el día 21 de Julio 
de 1879; es decir después de la paz del Zanjón.

Dice así tan notable documento:

te-
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en la juventud; ios viejos, decía una persona 
que ya lo era, no sirven más que para dar bue
nas razones. Siendo 113 los ingenieros agróno
mos aspirantes y 90 los que componen el servi
cio agronómico, sucederá que la mayor parte de 
los 113 se morirán sin tener colocación en el es
calafón, y los pocos que consigan plaza no ser
virán ni aun para dar buenas razones.

Ahora que, según he leído, va el ministro de 
Fomento á retirarse á la Moncloa, estudie en la 
relativa soledad que allí reina la organización 
del personal que da la Escuela de Agricultura; 
si no es posible hacer nada por la carrera de in
geniero agrónomo, cierre la Escuela y con tal

«Las promesas nunca cumplidas, los abusos de to
dos géneros, el no haber dedicado nada al ramo de 
Fomento, la exclusión de los naturales de todos los 
ramos de la administración y otra porción de faltas 
dieron origen á la insurrección de Yara. El creer los 
Gobiernos que aquí no había más medios que el terror y 
ser cuestión de- dignidad no plantear las reformas has
ta que no sonase un tiro, la han continuado. Por ese 
camino nunca hubiéramos concluido aunque se cuaje la 
isla de soldados', es necesario, si no queremos arruinar 
á España, entrar francamente en el terreno de las li
bertades; yo creo que si Cuba es poco para indepen
diente, es más que lo bastante para provincia es
pañola.»

«En Santiago de Cuba no ha sido posible tener inte
ligencias en el campo enemigo; manda allí un mulato 
que era arriero y hoy es general, el cual tiene una 
ambición inmensa, mucho valor y mucho prestigio, y 
bajo su ruda corteza esconde un talento natural; no ha 
sido posible hacer nada, contra todo lo que esperaba 
la Cámara y el Gobierno; no consintió en ver á Máxi
mo Gómez más que para desairarlo; ha pretendido 
verme para engañarme, y no es esto lo peor, sino que 
ha conseguido arrastrar á Vicente García atacándole 
por el punto de honor: para conquistarlo le ha cedido 
el mando.... »

«Esta guerra no puede llamarse tal; es una caza en 
un clima mortífero para nosotros, en un terreno que 
no es igual al desierto La situación financiera es in
sostenible. Se creía antes que el carácter de estos ha-
hitantes no era propio para la guerra; tanto el blanco 
como el negro nos han demostrado lo contrario. Hoy 
son aguerridos, y si entre ellos no hay grandes gene
rales. hay lo que necesitan: notables guerrilleros.»

Díganos La Epoca: desde la paz del Zanjón
. . hasta la fecha, ¿qué hicimos para que no se re

medida se evitará un gasto el Estado y disgustos ] produjese lo de Yara?
¿Quiere que se lo digamos?
Hasta los señores antes citados es seguro que 

convendrían con nosotros en la argumentación 
que emplearíamos y q^e sería muy peligrosa en 
estos instantes.

y contrariedades á los incautos que pretendan 
seguir tales estudios.

Un Ingeniero Agrónomo.

Impremeditado y funesto empeño es ese 
tejer y destejer de nuestros partidos políticos, 
en que nada se ultima, en que nada se crea; 
pero que constituye un estado de cosas, que 
pudiéramos llamar provisional, á cuya funes 
ta sombra se producen esas vacilaciones y 
dudas, en que se desaflojan todos los lazos, 
se desarrollan todas las ambiciones y se re- | 
sienten todos los organismos, viniendo á au
mentar los vicios y corruptelas de nuestra ad
ministración, y á enseñorearse de todo la 
confusión y el desorden más lastimoso.

Más de diez lustros de este abominable 
sistema llevamos, ensayándolo todo, obser
vándolo todo, revolviendo lo de arriba á 
abajo, destr uyendo hoy la preciada conquis
ta dé ayer, sin que hayamos aprendido ni en 
las enseñanzas de otros pueblos ni en las 
tristes experiencias y dolorosos legados que 
hemos dejado en nuestra administración. El 
tradición alismo empírico imponiéndose para 
flagelar con audaces ardides á la razón, á la 
justicia y á la manera de ser del derecho mo
derno, ó esa serie de ideas inventadas por la 
más audaz economía ó concebida por espíri-

mejores, y nuestras lanas las más estimadas, y 
nuestros aceites los más buscados, y sólo cuan
do tristes y dolorosas decepciones nos han he
cho despertar á la realidad de la vida, es cuando 
hemos podido apreciar el daño causado por 
nuestra habitual pereza, dejando que otras na
ciones se nos adelanten, nos aventajen y nos 
ahoguen con sus productos.

El célebre marqués de la Ensenada nos habla 
en sus Memorias de lalmportancia colosal que 
llegó á alcanzar la ganadería española á fines del 
siglo pasado, constituyendo una riqueza inmen
sa para nuestro país. Millones de cabezas de 
toda especie dice que existían, y la riqueza pe
cuaria adquirió tan extraordinario desarrollo en 
España, por la protección que los Gobiernos la 
daban, hasta el punto que se llegó á constituir 
privilegios y servidumbres con daño grave del 
cultivo y labores de los campos.

La supresión de estos privilegios, la inmensa 
masa de bienes que la desamortización hizo pa
sar á manos de los particulares, la supresión de 
baldíos y realengos y las roturaciones de los te
rrenos fueron cada vez más estrechando la zona 
de los pastos y abrigos en que la ganadería ha
llaba sostenimiento.

Triste destino el de los pueblos que se aban
donan y que carecen de buenos Gobiernos.

1 Ayer España tenía una exportación extraordi-

flicto aduanero entre España y Alemania.»
Hemos creído conveniente reproducir la ante

rior carta, porque consideramos útil, ante todo.

lencia no hay más ingeniero que el director; 
ignora ei citado compañero quien está al trente 
de Jas estaciones pecuarias y sericícolas de Co
ruña, Granada y Murcia, y este desconocimien
to es señal casi evidente que no tienen ingenie
ro; de todo lo que se deduce que así no se pue
de seguir, pues con tales deficiencias las provin
cias, las estaciones pecuarias y sericícolas y las 
granjas tendrán, con seguridad, desorganizados 
sus servicios.

Estos servicios mal organizados exigen gastos 
que á nadie dan ganancia y que perjudican en

dar á conocer cuanto ocurre en el comercio de grado sumo á los ingenieros agrónomos. Guan- 
vinos y las aspiraciones de los interesados en ese do pasen algunos años se dirá que las estaciones 
tráfico, con las cuales están de acuerdo, segura- y granjas citadas han traído ciertos gastos y po- 
mente, los viticultores. | cas utilidades al labrador y, si no siempre, ai in-

. _ ■. I agrónomo se achacará el desastre, sin
, tener en cuenta que es el único que está libre deEL ACEITE DE OLIVAS EN TURQUIA culpa; cuando el éxito no corona la creación de

un establecimiento agrícola nunca se dice la ver- 
dad del fracaso, y mientras estos establecimien- 

La extracción del aceite se hace aún en Túr- tos no se organicen convenientemente, todo cuan- 
quía por los procedimientos más primitivos. Los . to se trabaje será perfectamente inútil. Si no hay
aceites que han permanecido generalmente algún 
tiempo en unas artesas ó cestas mezclados con 
cierta cantidad de sal marina para impedir la 
alteración del fruto, son echadas á los molinos 
que han de triturarlas sin separación ninguna 
del pericarpio y los huesos. Se introduce luego 
la pasta que sale de la muela en sacos de crin ó 
de tela gruesa llamados scourtins, se inmergen en 
agua hirviendo y se someten seguidamente á la 
presión de una columna ó pivote que funciona 
por medio de unas barras que manejan tres ó 
cuatro operarios robustos. El aceite cae en unos 
depósitos medio llenos de agua situados junto 
á la prensa.

Extraído el aceite en semejantes condiciones.

cantidades en los presupuestos para el perfecto 
desarrollo de todos los establecimientos agríco
las oficiales, lo prudente es suprimir algunos; yo 
soy de opinión que en vez de restarse deben 
aumentarse los centros de enseñanza y prácticas 
agrícolas, y dotarlas, de todo cuanto necesiten; 
pero entiendo también que para hacer las cosas 
á medias lo menos malo es no hacer nada.

Del actual ministro de Fomento espera la cla
se agricultura saludables iniciativas, y yo confío 
que, al mismo tiempo que crea granjas como la 
de Tortosa, y por cuya medida yo le envío mi 
aplauso, atenderá con solicitud á las ya existen
tes á y todas las dotará del personal y material 
necesario.

Primero, Gobiernos mejores que los qúe nos
otros nos damos ó la fatalidad nos proporciona.

Después un ministro de Hacienda que no la 
perturbe, que levante las cargas que pesan sobre 
el labrador, que acometa el problema de la equi
dad tributaria, que rebaje ei tipo de la contribu
ción y que busque la solución ue devolver á sus 
propietarios los miles de fincas embaí gadas por 
el Estado.

Luego, un ministra de Fomento que se preo
cupe de suprimir Universidades que sólo sirven 
para preparar las futuras generaciones del pro
letariado, y cree en su lugar un Instituto agtí- 
cola en cada zona productora mas importante, 
un laboratorio químico de ensayos, un campo 
de experimentaciones agrícolas, una gran fabri
ca de abonos químicos, con su correspondiente 
campo para la confección de los organicos, y por 
último, un Banco agrícola en cada una de estas 
zonas.

¿Decimos algo?
¿Hay diez Universidades?
Pues cinco sobran por lo menos, y en su lugar 

créense en las cinco zonas más productoras de 
España el Instituto agrícola que acabamos de
indicar con todos sus accesorios. Atrévase el se
ñor Bosch y legará á la posteridad un nombre 
preclaro.

ULTRAMAR
Ija política de Cuba.

De prueba son los días que llevamos al tener 
que reprimir nuestros naturales impulsos, cuan
do vemos la injusticia en triunfo, la verdad dis
frazada y en funciones la siniestra mano de ese 
laborantismo peninsular al apreciar la política 
cubana, juzgando acontecimientos y personas de 
forma tan aleve como mentida.

Ai juzgar la prensa estos días la conducta po
co hábil del Gobierno en las relaciones de los 
tres partidos que en Cuba se disputan la supre
macía, ha deslizado conceptos y frases que me
recen enérgico correctivo de nuestra parte.

La Epoca, la sesuda Epoca, que estos días 
viene recordando sus mejores tiempos de la re
volución y que al realismo del lenguaje de la 
prensa de aquella época nada tiene que envi
diar, lanza contra el Sr. Maura conceptos tan 
equívocos como injustos, en los que la mode
ración del lenguaje estuvo tan distante como la 
verdad de sus afirmaciones.

Dice La Epoca:
<£l Sr. Maura quiso dejar huella de su paso por el

Es muy cómodo en circunstancias como las 
presentes, en que las pasiones se desarrollan y la 
lengua anda muy suelta, olvidarse del ayer para 
dirigir censuras, que son agravios, á personas 
que tuvieron el valor de señalar los males, qui
tar disfraces y proponer remedios enérgicos para 
curarlos, aunque más débiles que los que inten
tó el Sr. Cánovas desde el ministerio de Ul
tramar antes de lo de Yara; pero es solemne in
justicia relacionar lo más inmediato como causa 
generatriz de sucesos, que bien explicaba ya el 
general Martínez Campos en la precedente carta 
y que se explican hoy cuantos no vivan respiran
do los aires que respira La Epoca.

¿Sabe La Epoca á propósito de la guerra y de 
sus causas lo que dicen hasta gentes que no hay 
derecho á exigirles que discurran?

Lamentan los sacrificios de hombres y de di
nero que tiene que hacer España; pero á ren
glón seguido dicen que... lo que no puede de
cirse.

Menos monopolio de españolismo y más jus
ticia es lo que hubiera evitado la primera y la 
segunda guerra.

En cuanto al espíritu proféticf' nn* HpsHp la® 
columnas del Heraldo viene 
cosas con el mismo punto de vi 
y que ya los vaticinó desde los 
reformas, en cuanto á nuestro 
go D. Texifonte Gallego nada 
es parte interesada y la pasión quita el conoci
miento.

¡Pero nos sirve de consuelo la consideración 
de que la política que acaba de iniciar el Go
bierno en Cuba, dará pronto al traste con la in
surrección, enmendando yerros anteriores!

¡Qué despropósito!
¿No habían prometido los conservadores, an

tes de llegar al poder, que no harían distinción 
de partidos en la isla de Cuba, y que serían los 
más fieles guardadores de las reformas á cuya 
ley habían concurrido lealmente?

Las declaraciones del Sr. Cánova's en ese sen
tido y sus promesas de imparcialidad absoluta 
habían infundido la más plena confianza en los 
que militaban en distintos partidos, todos por 
igual españoles.

Acepte La Epoca la invitación que le hace
mos, bien seguro de que hemos de convencerle 
de que las reformas del Sr. Maura no han deter
minado el estada actual de aflicción de la isla 
do Cuba.

El mal era muy antiguo y las reformas ten
dían á corregirlo.

Pero desconfiaron del beneficio y.....
¡A qué tristes reflexiones se presta la conduc* 

ta de La Epoca y del Heraldo}
A mayores y más dolorosas que la del Go* 

bierno con su buena política colonial, á gusto de 
los hombres que militan en el partido Unión in* 
condicional, en el que sólo están cuantos sien* 
ten amores por la madre patria y anhelan su9 
grandezas.

Buena la vamos á hacera
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GALICIA
La exportación del ganado vacuno.

(Continuación}.

Examinando el fundamento de la medida adoptada por el Gobierno inglés, prohibiendo en su 
territorio la introducción y desembarco de animales procedentes de Noruega, Suecia, España, Por
tugal é Islandia, claro es que por la lectura de los antecedentes que vamos á exponer, se reconoce 
y justifica que Galicia, y más España entera, protesten de la censurable conducta de un Gobierno 
que se precia de serio. Con ella olvidó los derechos de una nación amiga, cual es la española, que 
verificaba mutuas transacciones, teniendo por base las cláusulas consignadas en un tratado comer- I 
cial, estipulado con las solemnidades de rúbrica, é inclinado, naturalmente, á favorecer los intere- I 
ses de las altas partes contratantes. 1

Es mas extraña y arbitraria la indicada conducta respecto de España, fijándose en que la dis- I 
posición fué dictada bajo pretexto de haberse presentado algunos casos de epizootia en las reses de 
Holanda, á primeros de Marzo de 1892, acerca de cuyo país hubiera sido prudente y acertada la 
prohibición impuesta. I

¿Hay lógica y buena fe en defender la teoría de que Galicia debe sufrir las funestas consecuen
cias de una desgracia que á la Providencia le plugo enviar á una nación apartada de la española? 
Ninguna, en nuestro humilde concepto. Tenemos que suponer, por tanto, que tal exceso de celo 
en este punto, no sólo contrasta con el carácter frío y despreocupado que distingue al pueblo bri
tánico, sino que parece indicar, ante la evidencia de los hechos, que Inglaterra buscaba la ocasión 
para impedir la entrada del ganado vacuno en aquel país, mediante cualquier pretexto. Lo encon
tró, aunque no afectaba á España, y apresuróse á adoptar medidas sanitarias con verdadero rigor, 
que, como hemos dicho, no acostumbra á emplear, tratándose de las epidemias que atacan al 
hombre.

Comprendiendo cuánto pudiera afectar los intereses de algunos países del continente europeo 
parecía natural que el Gobierno del Reino Unido, antes de dictar la medida de referencia,' procu
rase inquirir por medio de sus Cónsules y demás representantes en el extranjero, la clase, desarro
llo y procedencia de la enfermedad, caso de existir, é inmediatamente limitar la restricción que ha 
establecido. Lejos de eso, se observó que la cuestión, aun en la parte de cumplido y mutua defe
rencia que á todos alcanza, persona con persona, nación con nación, como norma ineludible en que 
descansan las costumbres y relacionss sociales, ha sido mirada por el Gobierno inglés con indife
rencia, rayana en el desdén y hasta en el desprecio.

Cierto es que si el propósito era prohibir terminantemente la importación al parecer el más in- 1 
significante pretexto, ¿para qué había de molestarse el repetido Gobierno? Así explicamos en parte 
su censurable proceder en la cuestión planteada, con más alcance para Galicia que en otra región 
española, como anteriormente probamos.

Tales aseveraciones fueron entonces robustecidas por la declaración que hizo en la Cámara de 
los Comunes el ministro de Agricultura Mr. Chapin, diciendo: «que no tenía esperanza alguna de 
retirar la prohibición mientras prevaleciese la epizootia en el extranjero.»

Como dato significativo, hay que consignar que posteriormente á la fecha de la medida restric
tiva que venimos examinando, se permitió introducir bueyes gallegos en Gibraltar para el consumo 
por la numerosa guarnición que Inglaterra sostiene en dicho punto.

de que lastima los derechos del Tesoro, no me
nos que los intereses de los agricultores.

Debido á las causas antes citadas, las fábricas 
del litoral que se surten de primera materia en 
el extranjero, cuidan los mercados de harinas 
de productos exóticos y arruinan á la molinería 
del interior, que contiene los trigos nacionales. 
Favorece esto la baratura de los transportes ma
rítimos, que llevan con gran facilidad los pro
ductos de uno á otro extremo, viniendo todo á 
lesionar considerablemente la producción cereal 
y la exportación harinera.

He aquí los precios que han regido, con poca 
variación, en la anterior semana en el mercado 
de Valladolid:

Sistema cilindrico-. Patente de 29 pesetas á 30 
según marca; extra y extrafina de 28 á 29; nú
mero I de 27 á 2{7 12 pesetas loo kilo.s

Sistema de piedras: Primeras de 12 á 12 314 
reales arroba según clase y marca; segundas de 
II á 12 reales arroba según calidad; terceras de 
10 a 10 314; tercerillas de 8 á 9; cuartas de 6 en 
adelante; comidillas de 5 i{2 á 5 314; salvados á 
iguales precios.
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A pesar de las continuas quejas de los navie
ros y de las corporaciones agrícolas, desde la 
última citada fecha paga una pipa de vino 9,875 
pesos.

¿Es así como se favorece la exportación de 
nuestros caldos?

Filtración de los vinos blancos.

que se aplica con un pincel en los puntos ataca- 
cados. Solamente hay que tener la precaución 
de examinar de vez en cuando los árboles y de 
repetir el tratamiento en caso necesario.

miga. Según dice, está seguro de que todos 
cuantos hagan tal ensayo quedarán satisfechos. 
El remedio es fácil de aplicar y lo recomenda
mos á nuestros lectores.

Por el ministerio de Hacienda se ha dictado 
una Real orden referente al impuesto de elabo
ración de alcoholes de la uva.

He aquí las conclusiones que contiene:
i.“ Que la tarifa contenida en el artículo 2.® 

del reglamento de 29 de Agosto de 1893, y por la 
cual se regula la cuantía de las cuotas por paten
te de elaboración de alcohol vínico, sea sustitui
da por la siguiente:

Pesetas.

Hemos procurado averiguar en los últimos meses á qué había que atribuir que, á pesar del tiem- I 
po transcurrido, no se levantase la prohibición. Nuestros informes, tomados de una persona muy I 
perita que conferenció acerca del particular con el ministro de Agricultura Mr. Gardner, acauda
lado propietario rural, que tratándose de ganadería es más proteccionista que su antecesor nos 
permite asegurar que dicho alto funcionario fundaba la suspensión de introducir nuestros bueyes 
en Inglaterra, en que últimamente entró en el puerto de Gádiz un cargamento de ganado proceden
te de Marruecos, donde, según él, el estado sanitario dejaba bastante que desear; que en España no 
se atiende á la curación de las reses, ni se procura evitar que los focos infestados ¡¡se extiendan, y, 
que se hace preciso que el Gobierno español ofrezca garantías respecto á la sanidad de nuestro 
ganado.

No llama la atención que así presente el asunto el ministro de la Gran Bretaña, no atendiendo 1 
según veremos, las justificadas gestiones hechas, cuando está autorizado para ordenar, sin previa 
consulta, que se impida la importación de animales en dicho país y disponer que se sacrifiquen los 
atacados de cualquier enfermedad, aunque en este caso se procede al abono de la indemnización 
correspondiente.

Si las cuestiones políticas, que aquí ejercen completo dominio, hubiesen permitido fijar la aten
ción en las gestiones diplomáticas, repitiendo éstas una y mil veces con el tesón y la entereza pro
pia de la defensa de una causa tan razonable como justa, probable es que hubiera comprendido la 
Gran Bretaña que nuestra legislación de sanidad pecuaria es, sin duda, la más antigua, pero al 
propio tiempo la más completa, para evitar el desarrollo de una epizootia; afirmación hecha oficio
samente en Francia é Inglaterra por diferentes empleados públicos al encargado por las provincias 
del N. y N. O. de nuestra Península, para fomentar el comercio de ganados con dichas naciones.

Deducimos de lo expuesto que no conviene fiarse de las esperanzas que con frecuencia nos dan 
los que ignoran el proceder de Inglaterra en las cuestiones comerciales, cuando propalan que el Go- ! 
bierno de esta nación se halla resuelto á permitir el libre tránsito del ganado procedente de Gali- 

: cia, tan pronto de manera oficial le haga saber España que el ganado de ésta se halla en buenas 
condiciones higiénicas y no padece alguna enfermedad contagiosa. El recuerdo de hechos pasados 
constituye verdadera clínica, donde si las dolencias aumentan con los desengaños, no se amorti 
con vanas esperanzas cuya sealización deja de observarse. ” °

Por otra parte, las medidas de prevención que las Islas Británicas tenían establecidas ordinaria 
mente para nuestros ganados, á fin de evitar el contagio con los suyos, las conceptuamos muv sufi" 
cientes. En el caso de que en Galicia existiese alguna epizootia, entendemos podría seguir la ex
portación sin riesgo para la ganadería de aquéllas.

Núm. I. Alambiques ó alquitaras co
munes de marcha intermitente calen
tados á fuego desnudo, sin columnas 
destiladoras, calienta vinos ni tubos 
de retrogradación, por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera.....

Núm. 2. Los mismos con calienta vi
nos, tengan ó no tubos de retrograda
ción, por cada loo litros de capacidad 
total de la caldera.. . . .....................

Núm. 3. Alambiques de marcha inter
mitente con columnas destiladoras, 
calentados á fuego desnudo, por cada 
TOO litros de capacidad total de la cal
dera ó calderas de destilación ó con
densación..........................................

Núm. 4. Los mismos, calentados al va
por por id.id....................................

Núm. 5. Alambiques de marcha conti
nua, calentados á fuego desnudo, por 
cada 100 litros de capacidad total de 
la caldera ó calderas de destilación y 
concentración..................<..............

Núm. 6. Los mismos, calentados al 
vapor por id. id................................

Núm. 7. Los aparatos incluidos en los 
dos números anteriores que utilicen 
para la destilación las brisas, orujos y 
demás residuos de la uva exclusiva
mente, y no el vino, pagarán por cada 
100 litros de la capacidad expresada..

Núm. 8. Aparatos de destilación con
tinua del sistema inglés y sus análo
gos, por cada 100 litros de la capaci
dad de la columna ó columnas, dedu
cido el 15 por 100 del volumen total 
de las mismas...................................

Núm. 9. Los aparatos incluidos en el 
número anterior que utilicen para la 
destilación las brisas, orujos y demás 
residuos de la uva exclusivamente, y 
no el vino, pagarán por cada 100 li
tros de la capacidad expresada.......
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46,50
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2.* Que se suprima el segundo párrafo del

El Moniteur Vinicole, contestando á una con
sulta sobre la razón por qué algunos vinos blan
cos, á pesar de todas las clarificaciones, dejan 
depósito en las botellas, dice:

«Puede haber circunstancias en que para es
tos vinos sirva perfectamente un filtro; mas para 
los vinos secos y ligeros no puede dispensarse 
la clarificación. Es preciso clarificar el vino al 
momento de filtrarlo; de otra manera el líquido 
pasaría demasiado fácilmente á través del tejido 
del filtro, y no dejaría en él las substancias que 
le volverían turbio más tarde.

Con todo, no es seguro se obtenga una lim- 
pieza completa por este procedimiento. Si los 
vinos blancos tienen dificultad para la clarifica
ción, es porque contienen poco tanino, y por 
consecuencia, la cola empleada sólo coagula im
perfectamente, y una parte de ella queda en sus
pensión en la masa. Para corregir este inconve
niente, es porque se adiciona á los vinos blan
cos de cinco á seis gramos de tanino por hecto
litro antes de clarificarlos. Con estas condicio
nes aceptan bien la cola y resultan perfectamen
te claros.

A pesar de todo, los cambios de temperatura, 
especialmente el frío, rompen con frecuencia el 
equilibrio entre los elementos del vino: el cré
mor, que al principio estaba en disolución, cris
taliza y cae al fondo del recipiente, tonel ó bo
tella, etc., formando allí el depósito. Solamente 
se puede salvar este inconveniente, que sólo lo 
es cuando se produce en botellas, manteniendo 
el vino á una temperatura igual. La que mejor 
conviene es la de 10 centígrados, y recordare
mos siempre no embotellar más que después de 
los fríos.»

CÁMARAS AGRICOLAS
Albacete.

Hemos tenido la satisfacción de recibir la cir
cular de la Cámara agrícola de Albacete, dando 
cuenta de la contestación que da á las comuni
caciones del inspector de Aduanas, Sr. Sitges, 
pidiéndole algunos datos.

V erdaderamente notable es el documento sus
cripto por personas tan autorizadas como los se
ñores D. Juan Guspi, presidente, y D. Tomás 
Campo, secretario, y en el que se hacen muy 
atinadas consideraciones, acerca del estado ac
tual de los agricultores y de las concausas que 
cooperan á esta fatal situación.

Fíjanse con especial interés los señores presi
dente y secretario de la Cámara de Albacete en 
el hecho del contrabando que, al parecer, se 
hace según la popular y generalizada creencia, 
llamando acerca de este interesantísimo punto 
la atención del sefior inspector de Aduanas.

Verdaderamente merece plácemes la conduc
ta de los dignos representantes de la Cámara de 
Albacete, que no perdonan medio de procu
rar la defensa de los intereses agrícolas, y con
signamos con mucho gusto estos trabajos, á fin 
de que el celo é interés que por la agricultura 
demuestran algúnos organismos, sirva de estí
mulo á otros é imiten tan levantada y patriótica 
conducta.

Código de Agricultura..
La República del Salvador tiene la gloria de 

haber publicado el primer Código de Agricultu
ra en el mundo. Fué sancionada hace dos ó tres 
años, y es el fruto de más de catorce años de 
completa dedicación al trabajo y al estudio por 
parte de su autor el Sr. Dr. D. Eduardo Arrió
la, quien, como empleado que ha sido en varias 
ocasiones y en sus largos viajes al exterior, ha 
tenido ocasión de reunir voluminosas coleccio
nes de las leyes de agricultura de los países más 
adelantados del mundo, las cuales ha consulta
do y estudiado para la composición de su im
portantísima obra, que, como hemos dicho, es la 
primera en su clase en el mundo entero, pues 
no se tiene noticia de que exista en ningún otro 
país un Código completo de agricultura y sí sólo 
leyes especiales para algunos de sus ramos, ó 
disposiciones aisladas.—(Boletín Agricolajr Co
mercial del Salvador.)

Insectos del manzano.
Entre los varios insectos que atacan al man

zano, el mas dañino es la polilla (oruga parduzca 
con puntitos negros), que teje una red de hilos 
que aprisiona varias hojas formando bolsas.

El Insecticida y parasiticida Espluges parece 
que es buen remedio para prevenir y curar los 
árboles atacados de esta terrible plaga.

Parásito de la remolacha.
El cultivo de la remolacha es, como se sabe, 

de gran rendimiento, por la aplicación de esta 
planta para obtener azúcar. Grave perjuicio les 
causa la invasión de miriápodos y de gusanos de 
color agrisado que impiden el desarrollo de lag 
raíces y disminuyen su proporción de substan
cia sacarina.

Uno de los parásitos que atacan la remolacha 
es el Hetecodera Scbacbtei, que se aloja debajo 
de la corteza de las raicillas, la atraviesa y pro
duce en ellas desgarraduras y heridas, mostrán
dose en las raicillas una especie de abultamiento 
algo prolongado, de un milímetro de diámetro 
que contiene los huevecillos. Las plantas daña
das de este parásito tienen las hojas amarillen
tas, lacias y mustias, con manchas como de 
moho, y, finalmente, negras. Análogamente á las 
manchas filoxéricas, se presentan también las 
de los nematodos, ocupando extensiones de 10 
a 20 areas, que se conocen por la gran cantidad 
de hojas que, de color negro, están caídas al pie 
de las plantas, podiendo observarse en las raici
llas de éstas los abultamientos antes indicados. 
El mejor medio de combatir la plaga es adicio
nar al terreno sulfuro de carbono, mezclando 
este en cantidad de cuatro centigramos por un 
kilogramo de tierra, dosis que no debe aumen
tarse porque produciría la muerte de la remola
cha, según las experiencias hechas en Sajonia y 
demás comarcas alemanas donde existe la plaga. 
Laos huevos de avestruz y las rañas 

elefantes.
No ha mucho, un periódico parisiense, Ee 

Rappel^ conto muy seriamente que un avestruz 
del Jardín de Aclimatación, tomando por un 
huevo el cráneo desnudo de un guardia dormi
do, se había sentado encima con el propósito de 
empollarlo solícitamente.

Esta estupenda historia valió á nuestro colega 
una larga carta de un suscriptor que se complace 
en demostrar que el avestruz no empolla sus 
huevos, contentándose con depositarlos en la
arena caliente del desierto. Conste, 
no es probabla que á dicho animal ! 
en gana empollar cráneos calvos ú 
el estilo.

pues, que 
se le venga 
objetos por

Por el ministerio de Hacienda se ha dictado 
una Real orden desestimando una instancia de 
varios fabricantes de alcohol vínico y resolvien
do que los productos de la destilación del vino, 
cualquiera que sea la denominación científica 
que deban recibir, son siempre aguardientes á 
los efectos de los artículos 231 al 233, tarifa ter
cera de las unidas al reglamento de la contribu
ción industrial.

* * *
Las noticias recibidas de Rusia resultan muy 

contradictorias.
Según los informes oficiales, la condición de 

la cosecha, sobre todo la de centeno, sería me
nos buena.

Por otra parte, según noticias particulares, la 
continuidad de las lluvias habrían perjudicado 
seriamente al trigo en los distritos de Azof y 
Cáucaso, donde la producción no pasaría de or
dinaria aun cuando otros creen que ha de haber 
una abundante recolección, sólo que se acusará 
un retraso de dos ó tres semanas.

* *
" En los principales distritos olivareros de An

dalucía, los olivares presentan gran abundancia 
de flor, y si el tiempo favorece, las presunciones 
son favorables á una gran cosecha.

En Tortosa los olivos se han cubierto de tizne 
ó negrilla, que de no desaparecer pronto con 
abundantes lluvias, acabará con las ilusiones 
fundadas de aquellos labradores, por cuanto 
hasta hace poco era excelente el aspecto de los . 
olivares.

** *■
En algunos pueblos de la provincia de Alme

ría, donde se recolecta almendra, se han experi
mentado estos días grandes pérdidas de dicho 
producto.

Los vientos huracanados de Marzo y Abril 
han perjudicado mucho los árboles, y la cosecha 
será malísima.

** *
Los ingenieros agrónomos residentes en esta 

corte han obsequiado con un banquete á sus 
compañeros los diputados á Cortes Sres. Grande 
de Vargas, Requejo, marqués de Monistrol, 
Alonso Martínez y Sagasta (D. Bernardo), por 
los trabajos realizados para que sea el personal 
agronómico el que realice los trabajos de la rec
tificación de las cartillas evaluatorias.

Afírmase que el trigo segado ocho días antes 
de su completa madurez, presenta ‘el grano más 
lleno, más blanco y menos atacado por el 'gor
gojo. El pan sale también mejor y más abun
te. Efectúase, pues, la siega cuando el grano 
aplastado ó estrujado entre los dedos, da una 
masa parecida á la miga de pan recién salido del 
horno.

* *

Ha fallecido en Velez-Rubio (Almería) el señor 
barón del Sacro Lirio, padre de nuestro - distin
guido amigo el diputado á Cortes por aquel dis
trito y exvicepresidente del Congreso D. Agus
tín Fernando de Laserna.

Fué el difunto presidente del Tribunal de las 
Ordenes militares, magistrado de la Audiencia de 
Madrid, senador del reino, caballero de la Orden 
de Santiago y maestrante de Ronda.

Reciban el Sr. Laserna y toda su familia nues
tro sentido pésame. ■

artículo 44, quedando subsistente el párrafo pri
mero.

3.‘ Que el art. 45 se sustituya por el siguien
te: «El cobro de las cuotas se reMizará en las 
fábricas por los recaudadores de contribuciones 
y previa la presentación de los recibos expedi
dos por las Tesorerías de las provincias, en la 
misma forma y al mismo tiempo que se realice 
el cobro del primer trimestre de las contribu
ciones directas. El cobro de las cuotas corres
pondientes á los aparatos portátiles se realizará 
en el domicilio de los dueños de éstos de una

La fruta del algarrobo. Otro hecho parecido refiere un 
acaba de llegar á París procedente 
ca del Norte.

viajero que 
de la Améri-

Aunque á raíz de suspenderse la exportación era creencia muy arráigada que tal medida po 
dría relacionarse con la circunstancia de que espiraba dentro de algunos meses el tratado de Comer" 
CIO con Inglaterra, y que este país intentaba anticiparse para conseguir nuevas ventajas en el con 
venio que se concertase, mediante la oferta de abrir sus mercados á nuestros ganados, en aquella I sola vez durante el primer trimestre del año ec'o- 

. techa no hemos dado gran crédito á dicha opinión hasta tener en qué fundarla. El tiempo eran nómico.»
crisol de verdades, ha dado á conocer hechos que nos impulsan á tratar esta cuestión bajo ot’ro as- 4-* Que se supriman en el art. 49 las palabras 
pecto, con solo repetir algunos de los conceptos emitidos en la Memoria que publicamos acerca de '‘¿e una vez».
la Exposición de ganados celebrada en la Coruña en Agosto de 1892. 5.a Que se supriman el capítulo 5 « y los nú-

La Coruña, Julio de 1895.
Vicente F. Torres, 

Ayudante del «Servicio agronómico.»

[OS VMS ' El EL BElSll

meros 10 del artículo 92 y 8.° del 94 del regla
mento.

Y 6.’ Aprobar el modelo de recibos talona
rios para el cobro de las patentes de elaboración 
de alcohol vínico, que también se insertan en la 
Gaceta,

Los periódicos portugueses, y especialmente 
los de Oporto, dan á los vinicultores del vecino 
reino la voz de alarma para que eviten á todo 
trance que los cosecheros españoles envíen vi
nos al Brasil. Advierten que los caldos portu
gueses gozan especial aceptación en la nueva 
República desde hace muchos años, y publican 
estadísticas para demostrar que la cantidad de 
líquidos exportados con destino al Brasil por la 
barra del Duero, ha aumentado considerable
mente en los últimos años.

Asi, en 1887 fueron remitidos á la antigua co
lonia lusitana por dicha vía 120.627 hectolitros, 
y en 1892 nada menos que 281.628. Comparada la 
exportación durante los diez primeros meses del 
año ultimo y del actual, resulta un aumento no 
despreciable á favor del segundo; mas no por 
eso creen los articulistas aludidos que deben sus 
compatriotas dormirse sobre las pajas, como se 
dice vulgarmente.

La diferencia entre 60 ó 70 mil pipas de vino 
que anualmente venden los portugueses en la 
patria del general Peixoto, y la de 300 importa
das por negociantes españoles, no es, á juicio de 
los periódicos en cuestión, motivo suficiente 
para tranquilizarse. Suponen que los catalanes 
falsifican los acreditados vinos de Oporto, te
men que hagan la competencia á los caldos ge
nuinos de la región inferior del Duero, y piden 
al Gobierno lusitano que reclame la aplicación 
del convenio de 14 de Abril de 1891 y sea casti
gada la falsificación de marcas dé comercio sin 
contemplaciones de ninguna especie.

No pretendemos nosotros en manera alguna 
que dejen de ser castigados los defraudadores, y 
que los negociantes españoles apelen al vitupe
rable recurso de falsificar marcas; lo que sí cree
mos es que el Brasil puede convertirse con faci
lidad en mercado para nuestros vinps, y que los 
vinicultores deben procurar abrirle para sus pro
ductos, ya que no ha de ser difícil enviar mues
tras para aquellos que expenden sus vinos en la 
República del Uruguay y en la Argentina.

Cuando los proteccionistas franceses vean que 
los negociantes españoles no están llamando to
dos los días á las puertas de la nación vecina

para que admita en buenas condiciones nues
tros caldos, y cuando los cosecheros del otro 
lado dó los Pirineos se convenzan de que los 
consumidores prefieren á sus vinos flojos beber 
agua o cerveza, no se mostrarán tan exigentes 
como ahora se muestran, y España podrá nego
ciar un tratado de comercio que facilite la ex
portación de nuestros vinos á Francia.

nw H El LAS mus

HARINAS
Preferente atención consagramos siempre á 

este artículo, el más genuinamente agrícola y 
casi de más interés en general para la agricuN 
tura española. Por eso todas las semanas damos 
cuenta á nuestros lectores de las novedades que 
en este ramo de la producción se suceden, mi
rando al grandísimo interés que ha de tener ésta 
para todos nuestros lectores. Y por eso nuestras 
noticias, procedentes de centros productores de 
ifnportancia, procuramos que sean lo más exac
tas posible.

En la pasada semana nada ha habido de ex
traordinario que haga salir del carril normal la 
exportación de harinas. Sigue ésta sostenida, 
conservando la importancia que de ordinario 
tiene en estas épocas del año.

Sin embargo, esta misma animación que todos 
anos se nota en el negocio por estos meses, ha
cia esperar un aumento en la exportaciones algo 
considerables sobre las verificadas en anteriores 
semanas; pero desgraciadamente, no ha sucedido 
asi, a pesar de las bajos precios del trigo, y por

haMaa de tavorecer el consumo.
No nos extraña esta relativa paralización. Las 

medidas adoptadas para la protección de la pro
ducción cereal^ han resultado en la práctica ine
ficaces y todavía vemos inundados nuestros mer
cados de trigos y harinas extranjeros.

Tiempo ha que pedimos mayor protección 
que solicitamos una prohibición condicional que 
impidiese la competencia no contenida ni menos 
contrastada con la elevación de tarifas.

Se precisa, por consiguiente, una prohibición 
que impida el contrabando que, al parecer, se 
hace en grande escala, y entre tanto es necesa
rio la más exquisita vigilancia para evitar el frau-

La riqueza vinatera está atravesando en estos 
momentos una verdadera crisis, y reclama indu
dablemente preferente atención por parte del 
Gobierno.

Necesitamos llevar vino á nuestras pose
siones ultramarinas, favorecer el consumo inte
rior y exportar al extranjero los caldos que re
presenten un sobrante para el cosechero. Pero 
el vinicultor lucha con grandes dificultades para 
hallar mercados en el exterior, el impuesto de 
consumos dificulta el libre tránsito de los vinos 
é impide el mayor consumo de los mismos, y la 
exportación á las Antillas, lejos de favorecerla 
nuestros Gobiernos, la restringen y la matan con 
las gabelas que sobre ella pesan.

En 1870 una pipa de vino de 460 litros paga
ba 3,450 pesos.

Por el recargo que se estableció en 1880, como 
contribución de guerra, pagaron los vinos un 25 
por 100 sobre los derechos y un 15 por 100 por 
consumos, es decir, que una pipa de 460 litros 
satisfacía ó adeudaba 4,380 pesos.

En 1882, en que empezó á regir la ley de re
laciones comerciales, que tantos beneficios ha 
producido á la industria nacional, este derecho 
fué de 4,589 pesos y en Julio de 1883 pagó la 
pipa de vino 4,347. Esta rebaja duró poco, por
que en Septiembre del mismo año se impuso al 
vino un nuevo derecho de consumos en sustitu
ción del módico anterior que recargaba el vino 
en 2 centavos el litro, más el 50 por 100 de de
recho municipal, y una pipa de vino entonces 
pagó de entrada en Cuba 27,478 pesos.

En 1884 el Gobierno, oyendo las quejas de los 
exportadores y de los navieros, cuyos intereses 
se lesionaban con la disminución del tráfico, su
primió en absoluto los derechos de importación 
dejando subsistente el de consumos, que con el 
50 por too de acarreo y los derechos de puerto, 
representaban 9,302 pesos por pipa de vino.

Nuevas reclamaciones obtuvieron en Julio de 
1892 que los derechos fuesen reducidos á 7,525 
pesos por pipa, precisamente en el momento que 
se decretaba la supresión de derechos para todas 
las mercancías nacionales.

El algartobo, que es objeto de un importante 
comercio en el Sur de Francia, puede utilizarse 
de diferentes modos.

Para endulzar los tamarindos y varias otrag I 
frutas de conserva, los egipcios emplean la pul
pa. Los orientales se sirven de la harina del fru
to mezclándola con el trigo y la cebada para ha
cer el pan que comen en los años de escasez. En 
el Sud también se usa con buen resultado la fruta • 
del algarrobo para el engorde de los animales 
domésticos, y en Italia, y á menudo en nuestro 
litoral mediterráneo, sus vainas azucaradas cons
tituyen la avena de los caballos.

La industria emplea igualmente esta fruta en 
los países donde crece abundantemente; se le 
extrae aguardiente y se obtiene de la pulpa por 
una preparación particular una substancia sana 
y económica, á la cual se le ha dado el nombre 
de Karouba y que se parece mucho al café.

En la medicina también presta sus servicios á 
causa de las propiedades laxativas que contiene 
la pulpa. Sirve para preparar jarabes, pastas 
pectorales, caramelos, etc.

Se puede sacar de la corteza y hojas del alga
rrobo, tanino para la preparación de cueros; del 
tronco, goma que puede emplearse de varios 
modos, especialmente en la sombrerería ; del 
grano, un color amarillo brillante que se usa 
para teñir telas ricas. Ultimamente, los orienta
les pretenden que, antes de madurar, la fruta 
del algarrobo contiene un jugo que cura las ve
rrugas y saca las pecas.(Z,a ]>^ature.}

A orillas del Ohio existe una especie de ranas 
enormes á que los naturalistas llaman Ranuncu- 
la elephanta, que gusta sobremanera de los hue
vos que los añades depositan en los cañavera
les. Gomo dicha rana no tiene dientes para rom
per la cascara del huevo y además no quiere 
desperdiciar nada, se lo traga entero.

Y luego, ¿qué hace?
Pues se sube a un árbol y después, con mu

cha habilidad, se deja caer sobre la tripa. El 
huevo dentro de su estomago se rompe convir
tiéndose en tortilla, y se ve el placer que expe
rimente la rana al digerirlo en el modo particu
lar con que mueve los parpados y entorna los 
ojos.

Alcaolíofas gigantes.
Según una revista europea, se pueden obte

ner alcachofas de gran tamaño (hasta 30 centí
metros de ciámetro), de la siguiente manera, por 
demás sencilla: durante el día se cubre el botón 
que se quiere hipertrofizar con un paño negro 
ligeramente untado con grasa, debiendo reti
rarlo á la entrada del sol para volverlo á colocar 
al alba.

Aunque hay que ver para creer, sin embargo, 
es un sistema tan sencillo y que nada cuesta, que 
no dudamos de que muchos de los horticultores 
que lean estas líneas lo han de ensayar.

* * *
El espíritu proteccionista ha llegado hasta tal 

punto en Alemania, que los ministros recomien
dan á los empleados que están bajo sus órdenes 
qu usen solamente plumas de fabricación. ale
mana.

¡Lo mismo que en España!
También aquí los ministros compran en el ex

tranjero, hasta las harinas que come el ejército 
porque, según dijo un ministro, salían más bara
tas que las del país.

* * *
_ Ha sido nombrado secretario de la Junta pro
vincial de primera enseñanza de Ciudad Real el 
joven é ilustrado profesor de instrucción públi
ca, nuestro querido amigo D. Pablo Vidal, direc
tor de La Tribuna, en dicha ciudad.

Es el Sr. Vidal hijo del que durante más de 
cuarenta anos ha desempeñado dicho cargo, y 
reune además para él excelentes condiciones’de 
inteligencia que honrarán dignamente la memo
ria de su padre. Nada más justo que al fallecer el 
que durante tanto tiempo desempeñara ese pues
to, fuese su hijo el encargado de sustituirle, 
tanto más cuanto que nuestro amigo reune por 
sí méritos más que suficientes para ello.

Reciba el Sr. Vidal nuestra sincera felicita
ción por el nombramiento con que se ha hecho 
justicia á la memoria de su antecesor y á sus 
merecimientos, y le deseamos tanto acierto y 
años en su gestión como su preclaro antecesor 
alcanzó.

DE TODAS PARTES
Cuidado de los animales.

Los hacendados deben tener cuidado especial 
en mantener siempre en buenas condiciones sus 
animales,.pues es mucho más difícil recobrar un 
kilo de carne perdido que conservar la que ya 
existe. Además, durante el período en que el 
animal está perdiendo ese kilo de carne, y mien- 
teas la está recobrando, todos los gastos de ali
mentación, etc., pueden considerarse como per
didos, porque al fin del período el valor del ani
mal es el mismo que antes.

Ración para las vacas.
La mejor ración para las vacas es la que da 

lugar á una producción abundante de leche. No 
es posible hacer que una vaca que da una leche 
pobre, dé una leche de buena calidad con sólo 
cambiarle el alimento; pero sí se puede mejorar 
la leche de una vaca dándole una comida sucu
lenta en que predominen las materias fluidas 
sobre las sólidas. En algunos puntos del estado 
de Pensylvania (Estados Unidos de América), se 
emplea con buen éxito la ración siguiente: 45 
libras de ensilaje, 7 de heno, 6 de afrecho, y 2 
de harina de semilla de algodón. Hay un criador 
que emplea esta ración en su hato de ganado 
Holstein y Shorthorn, y obtiene una producción 
anual de 7.000 libras de leche con 8,68 de gor
dura.

Contra los pulgones del manzano.
El medio más sencillo, más s^uro y más eco

nómico para combatir el pulgóñ de los manza
nos, es el aceite de linaza ordinario calentado,

NOTAS Ï RECORTES MERCADOS
La alimentación verde es perjudicial á los ca- 

J ballos que hacen rudos trabajos; no obstante 
cuando se hallan en buen estado de salud un 
poco de verde mezclado con el heno comido por 

I la noche, no puede hacerles ningún mal. Cuan
do los caballos deban ejecutar trabajos muy pe
sados, su mejor alimentación es la avena.

I *I * *
He aquí un nuevo procedimiento para la con-

NACIONALES

servació.n de t' que, según afirma su in-
ventor, da excelentes resultados.

Se escogen los frutos más hermosos, bien ma
duros y sanos; se limpian con cuidado y se me
ten en cubos. Se les hecha luego encima una 
mezcla formada por ocho partes de agua, una de 
sal y otra de vinagre, y el todo se recubre con 
una capa de buen aceite de»olivas, de un espesor 
de dos centímetros. Enseguida se tapan los cu
bos y se colocan en lugar fresco y aireado.

Se asegura que los tomates así tratados pue
den conservarse hasta más de un año, sin per
der nada de su aroma ni de su sabor.

Se ha hecho en Salamanca la recolección de 
las lentejas y se ofrece por este producto á 7 pe
setas fanega.

Puede juzgarse la depreciación de este artícu
lo, con sólo recordar que hace años se hacía de
él grañ consumo y se pagaba á 15 pesetas la
nega, » * *

Dice Una revista norteamericana, que no 
biéndole dado insultado á un agricultor los

fa

ha-
me

dios que ensayó para combatir las hormigas.
probó de sembrar ajos ürt tóetro alrededor de 
los naranjos que trataba de preservar, no ha
biendo visto jamás que suba á ellos ninguna hor-

Tuy.
El campo inmejorable, no teniendo otra cosa 

que lamentar que el haber sido atacado de oi
dium parte del viñedo, y se está combatiendo 
con el azufre. Trigo á 3,50 pesetas ferrado, cen
teno á 2,25 y maíz á 2,75.

Cara vaca.
Continúa la siega en buenas condiciones. Los 

olivos y viñas muestran gran producción. Trigo 
a 9’50 pesetas fanega, centeno á 5, maíz 04,50 y 
aceite á 10 pesetas arroba.

Alcalá de Henares.
Se ha reducido bastante la cosecha de cerea

les. Trigo 8,25 pesetas fanega, cebada 4,75, ave- 
4,25 y vino tinto á 5 pesetas arroba.

Ponente la Reina.
Apenas si llegará á ser regular la cosecha de 

cereales, el viñedo exuberante y prometiendo 
buena cosecha. El mildew apareció en pequeña 
escala á consecuencia del rocío de las mañanas, 
pero la venida del viento Norte, algo fresco, lo 
mató. El trigo viejo se vende á 4,50 pesetas robo 
(28,13 litros) y la cebada nueva á 2,50. De vinos 
tenemos buenas y numerosas existencias de vie
jo á 1,50 y 1,75 pesetas cántaro (11,75 litros) y 
del año habrá unos 200.000 cántaros que se ofre
cen á I peseta y 1,25.

Utrera.
La cosecha de cereales puede considerarse es

casa en general. En cambio los olivos con buen 
aspecto, llevando mucho fruto. Trigo de 9 á 10 
pesetas fanega, cebada á $ pesetas, avena 3,50 
pesetas, maíz de 8 á 9 y aceite á 9 pesetas arroba»
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Palma del Río.
Trigo blanquillo fresco, de 29 á 31 reales fa

nega; id. id. añejo, de 34 á 36; trigos fuertes 
frescos, de 32 á 34; id. id. añejo, de 38 á 40; ce
badas frescas, de 18 á 19; id. añejas, de 20 á 22; 
garbanzos gordos añejos, de 90 á 100; habas mo
runas, le 29 á 30; id. mazaganas, de 28 á 29; es- 
caña y avena, de 14 á 16; harinas de i.®, á 13,50 
reales arroba, id, de 2.®, a' 12; aceite en los moli
nos, á 34.

El resultado de la recolección de cereales está 
dando aun menos de lo poco que se había cal
culado y de mala calidad. En general puede de
cirse que ha sido un año menos que mediano.

V aldepeñus*
La cosecha de cereales resulta escasa. La de 

aceituna será grande á juzgar por la expléndida 
muestra que nos ofrecen los olivos de esta re_ 
gión.

El mercado de vinos sigue animado y se han 
exportado 170 vagones.

Precios los que siguen;
Vinos tintos y blancos del 93, 2,50 á 3 pesetas 

arroba; nuevos, 2,25 á 2,75; blancos, 2.25 á 2,50; 
aguardientes anisados de 26® á 8,50; alcohol (se
gún clase) de 10 315; lanas; blanca 12,50, ídem 
negra 11,25; aceite 9; patatas i; azafrán 35 á 36 
libra; Géjar 7,50 fanega; candeal 7,50 á 8; cebada 
3,25 á 3,50.

Villarrubia.
Los precios corrientes son:
Vino tinto, á 1,50 pesetas los 16 litros; ídem 

blanco, 1,50 los id. id.; aguardiente, 26 grados, 
á 6,50 id. id.; aceite, á 9 pesetas arroba de 25 li
bras; trigo, á 8,75 id. fanega; cebada, á 3,25 id.

La tendencia del mercado es en calma.
El estado de la cosecha de cereales es media

no y de la aceituna muy grande.
Picasent.

Ha empezado á recolectarse la uva llamada 
pateta, que es exportada para los mercados de 
Valencia, Barcelona y Francia, en donde es muy 
apreciada esta variedad.

Las viñas se encuentran en inmejorable esta
do, y la uva presenta condiciones hace tiempo 
no vistas, por lo cual los cosecheros esperan 
fundadamente que la venderán á buen precio.

Santander.
Han empezado á llegar garbanzos mexicanos 

de la nueva cosecha, siendo 352 sacos los últi
mamente recibidos.

Comparada su mejor cotización de 36 á 40 
reales arroba con la de los de Castilla (56 á 60) 
resulta una diferencia de 20 reales menos en 
arroba en favor de los extranjeros. -

lUnva del Rey.
En el mercado que se verificó el día 21 se pre

sentaron 800 fanegas de trigo que se pagaron 
con tendencia débil al precio de 34 ip reales las 
94 libras.

Las ofertas retraídas, en vista de la baja de los 
precios.

Rioseco.
Se han realizado ventas de 4.000 fanegas en 

partidas á 34 reales y al detall 32 ip.
Nuestras existencias han disminuido en 8.000 

fanegas que salieron por el Canal y 920 por fe
rrocarril; éste llevó además 13.168 arrobas de 
harina.

Las entradas suponen i .500 fanegas.
AfedSna del Campo.

- Las entradas en esta plaza han sido de 500 fa
negas de trigo que se pagaron á 34 y 34 i ¡4 rea
les fanega, según clase; 50 de centeno á 24; 200 
de cebada á 22 ip,y 300 de algarrobas á 22, que
dando las compras sostenidas.

En partidas hay ofertas de trigo á 35 ip rea
les las 94 libras sobre vagón.

De ganado lanar se presentaron ii.ooo cabe
zas, pagándose las ovejas de 20 á 40 reales, car
neros de 90 á 100; cancines de 44 á 50 y los cor
deros de 36 á 40.

Para el consumo local se vende el vino tinto 
y blanco de ii á 12 reales cántaro, y para fuera 
de la localidad en partidas á 10 reales.

ISalamanca.
La cosecha de cebada y algarrobas mediana, 

de trigo regular y superior de garbanzos.
Tiempo fresco.
Los precios en baja..
Vendedores ninguno.
Existencias regulares.
Con la falta de pedidos para Barcelona, los es

peculadores están muy desaminados y no com
pran. Los tenedo,res retraídos en vender, porque 
esperan que los precios se reaccionen.

Los de hoy fueron;
Trigos de rentas á 34,50 reales fanega, ídem 

candeal á 34, centeno á 28, cebada á 24, algarro
bas é 22. avena á 16, garbanzos regulares á 115, 
ídem medianos á 90.

Villalón.
Trigos á 33,50 reales las 94 libras, cebada á 20 

reales fanega.
En partidas ofrecen 8.000 fanegas de trigo á 

35,50 reales las 94 libras, sobre vagón en Vi- 
llada.

Pagan á 34,50.
Se vendieron 2.300 fanegas á 34,75 reales, so

bre vagón en dicha estación.
Entrada casi nula.
Compras sostenidas.
Tiempo fresco.

Zamora.
Tiempo propio de la estación.
Los precios sostenidos.
Bastantes vendedores.
La cosecha ha resentido bastante por causa de 

los calores de los días anteriores, pero de todos 
modos ha de ser buena; el mercado poco anima
do por causa de la recolección.

En vinos tintos se vendieron 6 000 cántaros 
que se pagaron de 6 á 7 reales uno y quedan mu
chas existencias tanto en esta localidad como en 
las pueblos inmediatos.

Al mercado han entradó 200 fanegas de trigo, 
90 de centeno, 100-de cebada y 150 de alga
rrobas.

Los precios fueron:
Trigo á 35 reales fanega; cebada á 23; centeno 

á 28; algarrobas á 22.
Harina de primera á 13 reales arroba, id. de 

segunda á 12, id. de tercera á 10.
•Salvado de primera á 13 realas fanega, id. de 

segunda á 10.
Patatas á 5 reales arroba.

Uaimlel.
Precios de este mercado:
Trigo candeal, de 8,37 a 8,50 pesetas fanega; 

ídem chamorro, de 8,37 á 8,50; géjar nueva, de 
7>5o a 7>62; centeno, de 5,00 á 5R2; panizo, 
á 6,50; anís, á 18,00; vino blanco, á 1,37 arro
ba; ídem tinto, a 1,50; vinagre, á 1,25; aguar
diente, a 6,50; aceite, a 8,75; patatas, de 0,60 á 
0,65; judías, á 4,00; queso, á 17,50; lana, á 
10,00.

Valladolid.
La entrada en los almacenes generales de Cas

tilla ha sido de 300 fanegas de trigo, pagándose 
de 34 II4 á 34 i¡2 reales una.

La entrada en el Canal ha sido de 200 fanegas 
de trigo á 34,50.

Palencia.
Sin variación notable en el mercado, hemos 

cotizado hoy:
Trigo á 34 reales las 92 libras.
Cebada á 18 112 reales fanega.

Ruegos.
Han entrado 900 fanegas de todo grano.
Los precios fueron:
Trigo blanco, de 33 á 34,50 reales fanega; 

ídem rojo á 33,5o y 34; ídem álaga á 34, y ceba
da á 24.

Harina de primera á 14 reales arroba, ídem de 
segunda á 13; ídem de tercera á ii.

El mercado flojo.
Compras animadas.
Tiempo bueno.
En los campos empezando la siega.

Córdoba.
Las noticias que se reciben generalmente de 

los pueblos de esta provincia acusan deficien
cia en el resultado de la recolección de cereales 
lo cual, unido á la baja cotización por haber si
do muy pequeña la extracción de los frutos de 
la pasada cosecha, agrava la situación de los la
bradores.

Unicamente los olivos prometen hasta el pre
sente buen rendimiento; pero se teme que los 
fuertes calores propios de la estación porque 
atravesamos, den lugar á que se desprenda gran 
parte del fruto que el árbol presenta, y que ha 
ocasionado ya en el viñedo, libre del mildew y 
demás plagas que la generalidad sufre, perjuicios 
de consideración.

Sevilla
El-rnercado de granos ÿ semillas sigue encal

mado y con tendencia á la baja, debido á estar 
en plena recolección, especialmente en el trigo 
y cebada. Solamente alcanzan buenos precios 
los trigos extremeños, habiéndose vendido al
gunas partidas de excelente clase y mucho peso 
á 42 ip reales fanega.

En Carmona, donde la cosecha está dando 
mal resultado, se nota tendencia al alza en la 
cebada y sostenidos los demás precios.

En el mercado de aceites han entrado en la

semana, para la venta, 9.600 arrobas, muchas 
menos que en semanas anteriores, por cuya cau
sa hubo en los primeros días una pronunciada 
alza, llegándose á pagar los 11,50 kilos á 9,93 
pesetas, pero bajando pronto á los precios de 
9,43 á 9,37 pesetas, que han sido los más gene
rales.

El del ganado de matadero continúa en baja 
por la gran concurrencia al mercado.

Los precios generales de las lanas oscilan en
tre 10 y 10,50 pesetas los 11,50 kilos, vendién
dose la basta á 9 pesetas.

Valencia.
La situación del mercado sigue siendo la mis

ma que la semana anterior.
Van agotándose las existencias de naranjas, 

cuya exportación toca á su fin, así como la de 
caeahuet, del que faltan casi por completo las 
clases superiores.

La exportación durante la semana ha sido^ se
gún los datos facilitados en la aduana del Grao, 
la siguiente:

Vinos, 12.104 hectolitros; naranjas, 578.000 
kilos; tomates, 9.500 id.; cebollas, 444.650 ídem’, 
melones, 31.630 id.; arroz, 29.700.

* *

EXTRANJEROS
Ijondres.

Poco movimiento hay que registrar en el mer
cado de vinos en la semana actual en el Reino 
Unido. Entre las ventas públicas efectuadas en 
el presente mes debe mencionarse la últimamen
te efectuada por la casa Southard y Co., en 
la que se ofrecieron 59 botas, 130 medias y 84 
cuartas de vino de Jerez, en su mayor parte de 
graduación alcohólica superior á 17“. Algunos 
lotes se cotizaron á 8 y á 9 libras esterlinas por 
bota, otros de 16 á 18 id. id.; algunos de 20 á 55 
ídem id.; bastantes de 25 á 30 id. id.; otros de 30 
á 35 id. id., y una solera del año 1836 á'40 libras 
esterlinas bota. En la misma venta se presentó 
una partida de cognac español del año 1887, flue 
se cotizó á I chelín por galón.

En otra venta pública efectuada esta semana 
por los coçredorres Molley, Kelly, Graham, y 
Co., se han presentado 8 pipas, 32 medias y 4 
cuartas de Oporto y Tarragona, y 21 botas y 17 
medias de Jerez, y para la semana próxima hay 
anunciada otra subasta, por intermedio de los 
corredores W. y F. Restell, en la que se pre
sentarán 50 botas de Jerez y 200 bordelesas de 
conag español de 1887.

En el mercado de espíritus ha reinado en todo 
este mes gran actividad, pues habiendo empeza
do á regir desde i.° de Julio la rebaja de medio 
chelín por galón en los derechos fiscales de los 
líquidos espirituosos, todo el comercio se halla
ba esperando á dicha fecha para hacer sus apro
visionamientos, no tomando entretanto más 
que lo puramente indispensable para satisfacer 
las necesidades del consumo. Como muestra de 
la actividad que en el mercado.de espíritus rei
na ahora con este motivo, basta decir que sola- ‘ 
mente en la ciudad de Belfast se han pagado 
como derechos fiscales por líquidos alcohólicos 
librados al consumo en la primera semana de 
Julio, la exhorbitante suma de 280.000 libras es
terlinas.

Cette.
La Cámara ha votado por fin la ley relativa á 

la reforma del impuesto de las hedidas. Tal 
como ha salido de las manos de los diputados se 
juzga de hecho impracticable, pues en sus en
miendas se manifiestan las tendencias encontra
das de todos los grupos, quedando completa
mente desfigurado el primitivo proyecto.

La supresión del privilegio de los bouilleur de 
crú no es absoluto. En cambio el desgravamien- 
to de los derechos sobre los vinos, sidras, cerve
zas, etc., que se eleva ájmuchos millones, ha he
cho necesario la imposición de casi dobles dere
chos al alcohol, pues de 156 que ahora paga, 
tendrá que satisfacer 275 francos por hectolitro, 
cifra que todo el mundo considera excesiva, lo 
mismo que las nuevas tasas que se imponen á 
los aperitivos y licores.

Por otra parte el monopolio de la rectificación 
de los alcoholes por el Estado originará dificul
tades inmensas, y no sé sabe lo que resultará de 
la ley que se ha de elaborar ad oc, y en el espa
cio de seis meses.

Va conociéndose con mayor exactitud la si
tuación de los viñedos franceses. Exceptuando 
algunas pocas regiones, como, por ejemplo, Au
vergne, en donde la viña promete dar mucho, el 
Mediodía, no comprendido el Rosellon, es decir 
el Gard, el Héraul, el Aude Languedoc, la Gas
cogne, el Armagnac, y de otra parte la Proven

ce, el Dauphiné y bastantes localidades del 
Beaujolais que, como se sabe, son de las regio
nes francesas que producen más vino, á conse
cuencia de las intemperies, enfermedades crip- 
tográmicas, etc., han sufrido perjuicios de con
sideración, y todo hace creer que la cosecha no 
pasará de mediana. Para los departamentos que 
no se citan la recolección no se presenta mala.

Los mercados de vinos, particularmente para 
los caldos exóticos, en nada se ha modificado de 
ocho días a esta parte. Falta en todos animación, 
realizándose muy pocas transacciones, y éstas 
aun no de importancia. Toda la atención de los 
negociantes está fijada en lo que dará de sí la 
futura cosecha.

*
MERCADO DE CARNES

>Sadrid.
Faca.

Día 19 de 14,26 á 15,53 arroba.
Id. 20 de 14,26 á 15,30 ídem.
Id. 21 de 14,26 á 15,30 ídem.
Id. 22 de 14,03 á 14,88 ídem.
Id. 23 de 14,26 á 14,88 ídem.
Id,, 24 de 14,26 á 14,88 ídem.
Id. 25 de 14,03 á 14,88 ídem.
Id. 26 de 14,38 á 15,65 ídem.

Cordero.
Día 19 de 13,69 á 13,92 arroba.
Id. 20 de 13,69 á 13,92 ídem.
Id. 21 de 13,81 á 14,03 ídem.
Id. 22 de 13,00 á 13,02 ídem.
Id. 23 de 12,19 14,22 ídem.
Id. 24 de 13,11 á 13,22 ídem.
Id. 25 de 13,00 á 13,92 ídem.
Id. 26 de 13,00 á 13,92 ídem.

Terneras.
Día 14 de 37 á 46 pesetas arroba.

Sevilla.
Matadero.

Precios al público. Reses mayores, de 1,40 á 
2,00 pesetas.—Ternera, de 2,50 á 3,75.—Oveja y 
cabra, de 1,00 á 1,50.

Precios ai entrador, de 1,35 á 1,50.

SEMANA POLITICA
La atención pública ha estado fija toda ella en 

los sucesos de Cuba, presa el ánimo de indecible 
inquietud, pues desde que se tuvo noticia de la 
marcha del general Martínez Campos á Bayamo, 
saliendo de Manzanillo, y de un reñidísimo com
bate que se decía había, librado el general en el 
camino, para abrirse paso por entre fuerzas 
muy superiores de insurrectos que trataban de 
coparle, hasta que se ha recibido despacho.ofi- 
cial del valeroso caudillo, han pasado muchos 
días sin que el Gobierno supiese concretamente 
qué es lo que había pasado en el mencionado 
combate de que se hablaba.

Lo que desgraciadamente se sabía á ciencia 
cierta era que el encuentro había sido reñidísi
mo, la lucha encarnizada, habiendo en ella 
perdido la vida heroicamente uno de los gene
rales mas bravos y queridos de nuestro ejército, 
Santocildes, en unión de distinguidos oficiales 
que iban en la columna.

Como el Gobierno carecía de noticias y no iba 
á inventarlas, sospecharon algunos periódicos 
que las había; pero que, en vista de la gravedad 
de los partes, los ministros se callaban, y de aqu
el que se empezasen á fabricar versiones á cuál 
más estupendas sobre lo ocurrido en el camino 
de Manzanillo á Bayamo; en Valenzuela prefi
jaron los fingidos corresponsales del reporte
rismo impaciente, punto que no registran los 
mapas más completos de la Isla de Cuba, por 
más que el Heraldo lo incluye en un croquis 
topográfico del terreno, que le han facilitado, y 
que, por sólo esta razón, no recusamos.

Por cierto que el Heraldo publicó el jueves un 
hermoso artículo, «Acabaron las dudas» censu
rando cortesmente, mas con severo juicio, á cuan
tos con sus exageraciones y sus cuentos han ex
tendido el pesimismo en las calles y alentado á 
la codicia en la Bolsa.

He aquí algunos párrafos del brillante artículo 
de referencia:

«Observen ahora nuestros lectores lo que son y lo 
que originan todas estas noticias de la guerra de Cuba 
cuando no proceden de fuentes autorizadas. Prevalién
dose del silencio del general Martínez Campos, la ig
norancia y la fantasía han forjado toda clase de histo
rias, unas de buena fe, otras con malvada intención 
que caen al fin como frágiles castillos de naipes. Erí 
vano procurará alguien, por incorregible orgullo pro
fesional, concordar el relato del general en jefe con lo 
que dijo éste y lo que telegrafió el otro y lo que supu
so el de más allá Ha de ver claramente el público que 
todos, nosotros los primeros, hemos andado á ciegas 
durante once días. °

■ La marcha á Bayamo no fué una operación antoja
diza, ni la emprendió el general Martínez Campos cre
yendo que el camino estaba líbre, sino todo lo contra
rio. Se puso en movimiento para librar á Bayamo de 
lo que iba ya tomando los caracteres de un asedio en 
regla. Los insurrectos querían apoderarse de la plaza 

a fin de instalar allí un simulacro de gobierno. Había 
que irnpedirlo á toda costa. En lo único que se equi- 
\ oco el general en jefe, y así lo confiesa, fué en lo re
paso" importancia de las partidas que cerraban el 

.áquella leyenda de los doscientos caballos, que da- 
aventura á la operación emprendida por 

Martínez Campos, y que ya estaba rectificada por ver- 
cae ahora estrepitosamente, para 

xejor demostración de que no sabían nada los que cre- 
general en jefe no salió de Man

zanillo con 200 hombres, ni tampoco con los i.ioo 
columna de i.5oo, tropas bastantes, por las ventajas de la organización y 

la disciplina, para hacer frente á doble ó triple número 
de fuerzas irregulares.

No lucharon los nuestros contra 7.000 insurrectos 
cifra que con razon alarmaba á todo el mundo, porqué 
supondría en el separausmo cubano un poder muy su
perior a lo que se ha dicho, sino con tres ó cuatro mil 
a lo sumo, y aún eso no se.sabe de un modo cierto es 
solamente un calculo hecho sobre el cafnpo.
■ M ^^bró la acción en Valenzuela, sino en Perale
jo. No duro ocho horas, sino seis. No hubo que formar 
el cuadro, orden de combate cada día menos usado en 
las guerras, y no se formó, aunque otra cosa digan 
unos cuantos estrategas de la prensa periódica, á quie
nes parece que el recibir el fuego del enemigo en to
das direcciones es cosa que equivale á pelear sobre los 
cuatro frentes. Apenas queda algo de aquellos relatos, 
de aquellas hipótesis que tan gran confusión sembra
ron en el espíritu público. Y nada, absolutamente na
da, de los siniestros rumores que el pesimismo espar-

‘^^he y la codicia ha explotado en la Bolsa- 
relicitémonos como buenos españoles, y no volva

mos la vista á lo pasado más que para que sirva de 
lección á todos, guiándonos por esta enseñanza al me
jor cumplimiento del deber.»

Ijas cesantías.
Estamos en plena estación de desmoche.
Los ministros, con pretexto de la aplicación 

de los nuevos presupuestos, purgan la adminis
tración de empleados que deben su colocación ó 
sus ascensos á la situación liberal.

¿Qué hemos de hacer?—dicen los ministeriales 
de alto coturno en el presupuesto.—¿No es tiem
po de siega? Pues á segar.

La Epoca ha tratado de justificar el degüello, 
recomendando resignación á las víctimas, tra
tando de demostrar que es muy natural y muy 
humano que,' predominando los güelfos, se des
cabece á los gibelinos.

¿Qué es sino una ley la de la lucha eterna por 
la existencia, muy anterior á esa otra llena de 
trampas y de portillos que le llaman ley de em
pleados.^

Y no es lo peor que los ministros, por satisfa
cer pretensiones de parientes y amigos, sacrifi
quen á empleados de reconocida probidad y ex
periencia, y en premio á eminentes servicios po
líticos. La más negra—como diría el gitano—es 
la que viene detrás, pues nos consta que por al
gunos Ministerios se pidió con el mayor en
carecimiento á algunos personajes políticos, nota 
de los amigos y recomendados porque tuvieran 
gran interés, para respetarlos en el arreglo y, en 
efecto, ha sido para conocerlos y dejarlos inme
diatamente cesantes.

El filibusterismo en lEuropa.
No se habla de otra cosa por esos mundos de 

Dios, con testimonio diario de la prensa, que de 
la labor filibustera que se traen y llevan en las 
Bolsas de París y Londres y aun la de Madrid 
hombres muy conocidos de todos, directamente 
relacionados con asuntos é intereses de España.

Entendemos que hay en esto exageración 
como en todo; no podemos creer que haya hom
bres (hablamos de españoles) que por mucho 
que les ciegue la codicia del dinero, especulen 
con las desdichas de la patria. Mas por si esto 
fuera cierto, hermoso empleo de sus funciones 
pueden hacer nuestros representantes en el ex
tranjero desenmascarando á esos especuladores 
desdichados que, como dice muy bien e\ Heral
do, fomenta el pesimismo en las calles y sacian 
su criminal codicia en las Bolsas.

Así como nuestro digno representante Dupuy 
de Lome no se da momento de reposo para des
cubrir á los filibusteros de cartel en los Estados 
Unidos y contrarrestar sus planes, vean nues
tros representantes en Francia é Inglaterra de 
hacer lo propio en los mencionados países con 
los filibusteros disfrazados de españoles, ó de 
amigos de España.

** *
Le Temps, de París, ha publicado un artículo 

en el que, á vuelta de unos cuantos piropos al 
general Martínez Campos, jalea á los filibusteros, 
que es el verdadero objetivo del articulista, y 
nos asombra por eso que La Correspondencia 
de Espana vea en dicho trabajo la'demostra
ción de las simpatías que Francia nos profesa.

*
En la presente semana solo ha habido un acto 

de gobierno de carácter administrativo, digno 
por todos conceptos de nacional aplauso. Ha 
correspondido dicho acto al ministerio de Ultra
mar, nos referimos a la acertada gestión del se
ñor Castellano, consiguiendo que los vapores de 
la Trasatlántica rebajen el 50 por 100 el valor 
de los fletes de los azucares que se importen 
de Cuba en los Estados Unidos.

Esta disposición mejorará mucho la situación 
económica de los azúcares antillanos.

** *
Pero la gran obra del Sr. Castellano, si la reali

za como esperamos, dados los elementos y ener
gías que ha puesto á su servicio, es la rescisión 
del contrato con la empresa que tiene monopo
lizado el cable de las Antillas.

En los términos en que á dicha empresa le ha 
presentado la cuestión, no cabe más que some
terse mejorando el servicio ó rescindir el con
trato.

El público de aquende y allende está de en
horabuena, porque la solución la ha impuesto 
el Sr. Castellano con energía tremenda.

Los beneficios que recibiremos todos serán 
incalculables.

Esperemos.
** *

En corroboración al triunfo obtenido en Pe
ralejo por el general Martínez Campos, he aquí 
la felicitación que el ministro de la Guerra, por 
encargo del Gobierno que lo hace en nombre de 
S. M. la Reina, le ha dirigido:

F'dicliia.ción ó flUartínez Oampos.
Madrid 2^.

El ministro de la Guerra al general Martínez 
Campos: •

dando cuenta del 
combate de Peralejo patentiza una vez más sus rele
vantes dotes de mando en campaña, así como la biza
rría y disciplina de la tropa a suá órdenes.

Luchar durante cinco' horas con un enemigo tres 
veces superior en fuerza, hábilmenre dirigido en te
rreno por todo extremo desfavorable, y en la época 
del ano menos propicia para operar, consiguiendo sal
var una ciudad importante y causar al contrario nu
merosas bajas, mayores, según la pública opinión, que 
las que y. E. señala prudentemente, no puede menos 
de considerarse como un hecho glorioso, por lo cual 
el Gobierno, en nombre de S. M la Reina Regente v 
en el suyo propio, felicita á V E. y á las clases todas 
que tomaron parte en el combate, las que serán re
compensadas como han merecido.

Muy sensible es, y la Reina y el Gobierno vivamen
te lainentan la pérdida del bizarro general Santocildes 
y oficiales y tropa que perecieron honrosamente aquel 
día. Hacemos votos porque los heridos todos consi
gan completa curación.—A^cárra^a.

ESPECTACULOS
Jardines del Buen Retiro.
El público selecto que permanece en Madrid 

en esta rigorosa estación de verano, se da cita 
en los Jardines del Buen Retiro, único sitio don
de se respira por la noche, libre de viciada at
mósfera, y donde, al par que agradable estar, se 
recrea el oído con buena música y ^se escuchan 
óperas bien cantadas.

Ciertamente que no puede pedirse más.
Las excelentes condiciones de los Jardines, 

unidas á éstas otros atractivos, hacen que todas 
las noches se vean concurridísimos por público 
distinguido que premia con asidua asistencia los 
esfuerzos de la empresa por complacerle.

Cuando la troupe de Tomba, notabilísima 
compañía de opereta italiana, terminó sus traba
jos, debutó con Mi ’____ Z--  
lava y tuvo un verdadero fracaso, al que contri
buyeron muchas concausas que no hemos de 
detallar en esta revista. Convencido el empresa
rio de que el público que frecuenta los Jardines 
deseaba otras cosas mejores, contrató una com
pañía de ópera italiana, que en la actualidad ac
túa en este coliseo.

Llevan representadas Lucrecia y Fausto, y esta 
noche se pone en escena Favorita. Dignos de 
elogio son los esfuerzos de los artistas que com
ponen esta compañía. El tenor Masini trabaja 
muy ajustado, cantando con gusto sus particce- 
las-, la tiple Srta. de Sanetis, se hace aplaudir 
con justicia; pero el artista que obtiene más en
tusiastas y justificados aplausos es el bajo señor 
León. El Sr. I^eón, muy conocido y estimado de 
todos los públicos, ha afirmado una vez más sus 
excelentes condiciones. Cantando Lucrecia eje
cuta de un modo inimitable su difícil parte, 
arrancando nutridos aplausos, por el arte con 
que canta y por su hermosa voz, teniendo que 
repetir algunos números. En Fausto caracterizó 
muy bien el Mehfisto feles, obteniendo, bien ma
nadas ovaciones. La serenata ha sido repetida 
las dos veces que se ha cantado la ópera, en me
dio de entusiastas aplausos. No merece menos 
el Sr. León, á quien desde estas columnas aplau
dimos, como todas las noches aplaude el público 
de los Jardines.

También el Sr. Fúster, que ha debutado con 
Fausto, merece especial y honorífica mención. 
Este artista, que posee hermosa y bien timbrada 
voz, que canta con exquisito gusto y con mu
cho arte, también ha obtenido el favor del pú
blico que en este caso ha sido justicia, captán
dose las simpatías de todos y obteniendo en el 
corto pero difícil papel que desempeñó, mereci
dos aplausos y justas ovaciones. Nosotros desea
mos oirle en papeles de mayor empeño, seguros 
de que sus excelentes dotes han'de resaltar más 
y más, pues el Sr. Fúster es un artista de verdad.

El maestro Gamaló, bien dirigiendo.
La banda de San Fernando, que ejecuta las 

más escogidas piezas de su vasto repertorio, es 
oída con gusto.

En suma; en los Jardines se pasa deliciosa
mente la velada.

Madrid.—Imp. y Lit. de L. Miñón, Serrano, 8.

LA LEGITIMIDAD Y LA HIDALGUÍA
•Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

CON SUS MARCAS ANEXAS 
La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix

agraciado por real orden de S. M. el rey don ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS

de Non^d? América" t® 1««® aceptación y consumo en España y en las Repúblicas
Los DroÆos exportan a las demás naciones de Europa. 

meiotM vegas Tvueft? Ate^ hojas selectas, procedentes de las
en eTramo^ escrupulosamente por persona inteligentísima

‘'“°’ y 
. Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fábrica v se 

sirven los pedidos con esmero y prontitud arucuios ae la laorica, y se

Dirección: Cable, Rabell -Teléfono 1.016—Correo, Apartado I17.-Paseo
de Tacón (Carlos III), 193.—HABANA

Âîentadoras para Mieses Trilladas
Premiadas 

en cuantos certámenes ajs^rícolas 
lian sido presentadas.

■ Con solo tres hombres pueden des
pajarse al día 140 fanegas de trigo y 
casi el doble de cebada, perfectamente 
limpio para la venta. (Se garantizan). 
Son transportables, de fácil manejo y 
difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse pros
pectos á la fábrica de artefactos agríco
las de los

SEÑORES JORGE MARTIN É HIJOS 
(PMVBtli BE TUUMllB)

ALAEJOS

B «§
I IMPRENTA 8

I LITOGRAFIA Y ENCUADERNACION 5
DE

I LEONARDO MIÑON |
I PERU. 17. VALLADOIID—SERRANO. 8. MADRID H 
B w - - - - - - - -

I Fábrica de libros rayados y so- | 
I bres, resmilleria, talla de graba- | 
g dos, objetos de escritorio, dibujo 8 
I y pintura. g
S . surtido en escribanías, 8 
g tinteros, raspadores, vades de me- 8 
g sa, papeleras, secafirmas, plumas, 8 
g portaplumas, libretas, prensas pa- 8 

ra copiar, álbums para fotografía 8
I y dibujo. . I
g Se acaba de recibir un bonito 8 
g surtido en cajas de papel fantasía S 
g y tarjetas de felicitación á precios 8 

muy económicos. 2

I GRUI FABRICA DE HARINAS 1
AH

SI EN LA MiI PROVINCIA DE MADRID |
É « f .

fee traspasa en arrendamiento en exce- æ 
lentes condiciones y ventajas.

® Para más antecedentes, pueden los inte- è 
g resados acudir á la administración de este ¿ 
® periódico, General Castaños, 9. i» i

LA INCUBIDORI ARTIFICIAL
con regulador de calor, las más sencillas y baratas, empleadas ñor los pni

Suportante'
1 A BAR-—De gallinas de Houdan uura rava

6 francos la docena, 10 francos los 25.-De gallinas de PaverolieS StnS 
condioione8).-De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos Íos 25 
franco de porte y reemplazando los claros. ’ 25, 

D.aai'w&iS grandes aves precoces y rústicas, caree fina y âelicadt Xsta aSdanS

fi I. PHILIPPE * AVICULTOR EN HODDAN (SEINE ET OISE CERCA PARIS) (FRANCIA) 5
g Depósito en París: 16, Quai du t^onvre. S

««K lllIffiK lí 1» 1IIMIHS
DE

ISIDRO GOMEZ
PUEBLA DE DON FADRIQUE

(TOLEDO)

i ■ ffl-w í lililí m s. s. «. 1
8 I 
g Linea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los | 

vapores de esta linea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las S 
i franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de zy de S 

Enero de 1889, ratificada por Real decreto de zS de Noviembre del propio año. a 

j AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO I 
i LATIMER & FERNANDEZ 8 
i SAN JUAN, U. R. 8k I

SGCB2021



CAMPOS ELISEOS OE LÉBIOA

HUI ESTÁBLECamO BE ÁBBOEltlMIIBS Ï (UnillU
VALLS HERMANOS

INGENIEROS CONSTRUCTORES

DIRECTOR PROPIETARIO
TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION FUNDADOS EN 1854

CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques. ♦

Frutales de todas clases., los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables., de paseo y de adorno.
Plantas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.

Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 
progreso por sus especialidades.—Teléfono 595.

Director: DON AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero.

de

VIDES AMERICANAS
de producto directo y para, porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, a 

quien lo pida.

à LOS mwMS y horîiœltores

Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, par^ 
pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palancas, etc., etc.,) 
movidas á brazo, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por mo

tor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guilloti

nas, tranmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América y 

extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, Gampo Sagrado, Barcelona.

SOCIEDAD WIUTÜA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE GANADOS
Constátuíia con sujeción á las prescripciones del vigente Código de Comercio, por escritura pública otorgada 

ante el Notario de esta Villa 7 Corte D. José Aponte 7 Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID 
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
PRESIDENTE

Excmo. Sr. Dui(|uc de Sexto.) Marqnés de Alcanlces.
VOCALES

Exorno. Sr. Marqués de Claramonte. I Kxomo. Sr. Marqués de Berges. 
Sr. Conde de 'Forre Arlas. | limo. Sr. D. Ijeopoldo Bremón.
Sr. D. Faustino Udaeta. | Sr. D. Bjuís Fernández de Cañedo.

SECRETARIO
Sr. D. Ijeopoldo Bremón y Ijlanos* Director Gerente de la Sociedad.

mUHEN GEWU DE US CUESTIS 8E U SOUED.ID ES EL FRIWEH SEIESTRE DE SGS Oi’EBRKIRíS
DE OCTUBRE DE iSgS Â 3l DE MARZO DE 1894

Capital asegurado............................. .......... . .................. .............
Importe líquido de las primas suscriptas pór los señores socios. 
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos.................. ............

Pesetas.

2<.O»9.OS

Adufre líquido concentrado del Dr. Pére^ Cortina (privilegio de invención,} Para combatir todas 
las plagas de la vid, de los frutales, hortalizas, etc.

Empleo fácil, eficaz, económico y sin contrariedades ni peligros.
Depósito central, D. Luis Ante, Pelayo, 3, Madrid.
Laboratorio del autor, Vélez Rubio (Almería.)
Agentes en provincias y pueblos productores
Pídanse prospectos y folletos. « - o • » -i *
Necesita representantes en Burgos, Santander, Logroño, Segovia, Soria, Avila, Arganda, 

Chinchón, Méntrida, San Martín de Valdeiglesias y Cadalso.

EL ÀGUILÀ GRANDES
ALMACENES DE EL SIGLO

le las BODEGrAS EN ELCIEGO (A.LA.'VA.)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DEL RISCAL

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

VINO EN SU

2.® AÑO

Pesetas.

3.® AÑO 

Pesetas.

4.0 AÑO 

Pesetas.

Aguardiente 
estilo 

Charente.

Pesetas.

Peso 
aproximado

Kilos.

Barrica de 225 litros con doble envase
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

>» 
» 
» 
»

too 
75 
50 
25

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Caja con 25 botellas.............
Idem » 12 » .............
Idem » 25 medias botellas
Idem » 6 botellas.............

■ 230 
tío
85 
60
35 

»
»
»

280
130
100
70
40 

»
»
»
»

350
160
120
85
45
50
25
32

»

»
»
» 
» 
»

36 
»

18

300
140
112
80
40
50
25
30
13

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

DEPOSITOS EN ESPAÑA
Alicante: D. José Torras y Herp, Galle de San 

Francisco, número 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Doña Ana Guimerá, viuda de Fe

rrando, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 2 y 4. 
Gáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pali

llero, Nueva Italiana.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Damaso de Barredengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre Baja, 37 
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Ojolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldon y Segura, sucesores de 

«La UniÓM Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo; Sres. Viuda é Hijos de G. Mori. 
Orense: D. Ricardo Mur.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
Gíéneros para, la medida 

y abundante surtido en trajes para 
ñiños.

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN) 

TELÉFONO 661

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 
il y 16.—Gran Hotel Gontinental.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Giudadela, ii.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 

núm. 48.
Salamanca: D. Modesto Giller Miñano, Rúa, 13 

y ^5-
San Fernando (Gádiz); D. Francisco González 

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»
San Ildefonso (ReaTSitio): D. Julián Vega, «Je

rez en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Goll y Ripoll, La 

Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Idem D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Idem D. Marcelino Almeyda, Legazpi, 34.
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Idem D. José zurana. Alameda, 13.
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia; D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms.23 y24.
Valencia: U. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Civera, calle de Santia

go números I y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y G.®, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nueva, 

núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Goso, 37.

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.° año.................................
Idem » 12 » ’ » ............. ...»............
Una botella » ............. . ..................
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.° año...............  
Una media botella de vino en su 4 ® año..............................  
Una botella de aguardiente elaborado al estilo de Charente.

Pesetas 
» 
» 
» 
» 
»

60
30
«.SO 
36
I.SO
4

826—GALLE CUYO-82G »

CASA ESPECIAL EN VINOS FINOS
Î PARA FAMILIA

Cognacs, Licores, Chartreuse, 
Champagne, 

Aguas minerales, etc.

RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7
Y CALLE DH XUCLA, 8, lO Y 12

BARCELONA

Apartado núm. 101

Teléfono núm. 181

Dirección por Correo

Conde Puerto y C*

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres. Efectos de escritorio. 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lu’os, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos de piel. Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca. Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

*ÜíS!

CÛMPÂMÂ GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS 
BARCELONA, MANILA 

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA» 

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VJTE, MALABON Y LA PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

AUSTRIA Y HUNGRÍA
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

Domicilio social: Preciados., S3»—MADRID

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Sociedad El Progreso Agrícola.—Barcelona: señor 

D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía, Sr. D. Franciá'co Ca- 
sany. Sociedad de Rippers La Catalana, Sociedad de Rippers La Nueva Condal.—Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila: Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.—Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

Línea de Vapores “Serra“ y Compañía de Navegación “La Flecha"
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
Iios vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

Los precios de pasaje de tercera clase, son:

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Gárdenas, Santiago de 
Guba y Gienfuegos...................................Gracia. 7 Agosto 1895.

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y
Gienfuegos..,................................................. Serra. 14 de id.

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santia- 
go de Guba y Gienfuegos.....................Carolina. 21 de id.

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y
Alava.

*

28 de id.

Habana, 160 pesetas; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210, y Ci enfu egos, 195.
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar

que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual pue
de hacer esta Agencia con la mayor economía.

GRAN DEPÓSITO
DE

MAQUINAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS
Arados.-Aven- 

tadoras.-Guada- 
ñadoras.—Sega- 

< doras.— Rastri
llos.— Cribas.— 
Corta-raíces. — 
Corta pajas.— 

«fe Desgranado- 
ras de maíz.— 
Prensas parapa- 
jas.-Trilladoras.

Bombas para
Pulverizador NOEL-----

— RELAMPAGO n.® i.. 45
55 pesetas.

n." 2.. 35 »

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, 
contrata seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, 
teniendo en este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las 
fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión 
alguna.

Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de 
importancia.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)

FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 
(ACIDO SULFURICO Y ACIDO NITRICO) POLVORA DE GAZA, 

GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 
DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS

REPRESENTANTES Ó

D. Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.)
» Sebastián Pardo, Anzanigo.
» Ezequiel Serrano, San Sebastián.

Bernardo San Miguel y G.®, Santander. 
Hilario Hervada, Goruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva._ 
Guillermo L. Lombard, Algeciras. 
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.° Domínguez, Gáceres.

D.
»

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería,
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car-

ci-ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes 
tada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que en
vuelve la botella y la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde
el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso muy Importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

TALLERES RE miRlCClON
DE

NICOLAS LIBOLTE Y COMPAÑIA

RIVAS Y SANZ
CAMISERIA NOVEDADES

11, PRINCIPE, 11.—(ANTIGUA CASA RIVAS)

Guantes señora, torzal y Suecia superior (nueva remesa)............................ 
Corbatas inglesas, modelos elegantísimos. .................................................. 
Pañuelos festón y jaretón novedad, bonitos dibujos, docena.....................  
Calcetines Escocia, fantasía, media docena................ ................................
Colonia Farina y quina Dr. Saint Pierre, botella grande...........................

Sábamas para baño», y camisas.) mantas y sacos

2 y 2,50 pesetas. |
2,50
5

10
3,50

de viaje.

» 
» 
» 
»

ARTICULOS DE NOVEDAD.—PRECIOS BARATISIMOS

»
»
» 
» 
» 
»
»

»
» 
» 
»

tagena
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos. Alcudia de Crespina.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75, praL 
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, i.“.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos. Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 
uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

!%5r

THE EQUITABLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

' (u lomm Hi us ESTM 1111«
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á la de gi de Mar^o de pesetas 

entre las siguientes provincias:

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

Alava......... 1 15.000 » Lugo ........................
Madrid . ..................

1
Alicante.................. ! 16 117.781,10

174.856,10
118

Badajoz..................... 6 Málaga..................... 10
Barcelona................. 142 Murcia..................... 3
Burgos.................... 10 Navarra.................... I
Gáceres........ 11 88.422,50 Oviedo..................... 10
Cádiz........................ 20 37Q-04i>70 

i5.i6o »
Palencia.................... 4

Castellón de la Plana. 3 • Pontevedra-............. g
Ciudad Real............ 4 35.035,45 Salamanca............... 16
Córdoba.................... 7 66.100 » Santander................. 22
Coruña . .................. 11 111.336,45

79 567,47
24.863,60

275.860 »

Segovia.....................
Sevilla....................

5
Gerona ..................... 4 

I
7

Granada.................... Tarragona............ I
Guipúzcoa............... 8 Toledo.................. 2
Huelva.................... I 20.000 » Valencia............... 23
Huesca ..................... Q 5o.607 »

55 3i5 »
Valladolid............ 3

Jaén....................... é Vizcaya.................. II
León........................ I 5.o55 » Zamora.................. I
Lérida....................... 4, 3^ 913,80 Zaragoza ............... 9
Logroño ....... 1

521Total.. . .

todoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques . — 
Filtros.—Calde
ras para estu
far.—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

Pulverizador EXCELSIOR..., 
Aparatos de tracción, de 200 á 
Fuelles para azufrar, de 5 á...

45 pesetas.
LOO 

12
»

ALBERTO AHLES.—Paseo ele /a Aeluana, Haree/ona.
Antigua Sucursal de la oasa A’OEIj de París.

LSSvÂPÛREmRÂ“ Y COMPASíA DE NAVEGACION “LA FLECHA"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

ida, benita, rita, paulina y MARIA
El 10 de Jubo sáldrá el vapor español

PAULINA
admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyó, 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y AréCibo. .

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que ‘debiendo situaría en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Gon 
cada remesa deberá acompañar nota del numero de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á 
su consignatario,

D. Francisco Salazar^ Muelle», ». Santander.

DOMINGO BASSO 
ESTABLECIMIENTOS DE 

HORTICULTURA Y ARBORICULTURA
FUNDADOS EN EL AÑO 1263 

CASA CENTRAL: CALLE ARANDI, MON. 319

MONTEVIDEO
Cultivos de árboles frutales, forestales y de adorno, en Colón y Sayago, 

cerca de Montevideo.
Con sucursales en el Rosario de Santa Fe, Rioja, 1261, 

jr en Buenos Aires, Haedo.

RECIBEN ORDENES EN CASA DE DON ADOLFO BULLRICH Y C.‘
Calle de San Martín, núm. «SC.—Bueno» Aire».

Nota.—Todos los viernes tiene lugar en la casa de los señores Bullrich y Compañía, 
un remate especial de árboles frutales, forestales y plantas en general.

Pídanse los catálogos que serán enviados gratis.

SE

SUMA PAGADA

Pesetas.

Pídanse en todos los cafes y tiendas de ultramarinos.

83.655,25

8.900 782,55

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS
SUPER FlNOS»

5.000 »
1.887.858,76

262.154,70
80.00^»
15.02*40

255.917,78 
32.500 »
123.5oo »
128 477,65 
269.320,15
40.000 »

186.415,50
10 420 »
13.000 »

379-Í’65,7I
47.000 »

32X115 »
5.000 »

JIMENEZ & LAMOTHE
MÁLAGA & MANZANARES

------------------
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